
AÑO CCI.  DOMINGO 16 DE FEBRERO._ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _  1862. —  NUM. 47.

PARTE OFICIAL,
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q. D . G.) y 
mi augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

R EA L DECRETO

En atención á las especiales circunstancias 
que concurren en D. Javier de Istúriz, mi Mi
nistro Plenipotenciario cerca M. Británica, 
y de acuerdo con lo propuesto por mi Con
sejo de Ministros,

Vengo en nombrarle Presidente del Conse
jo de Estado.

Dado en Palacio á catorce de Febrero de 
mil ochocientos sesenta y dos.

• E í i t -  M n i i u B o  a i  x a  R e a l , vano .

El  P aB U N H T aA W . Co n se jo  M in istr o s  ,
LEOPOLDO O’DOMMSLL.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

R EA L DECRETO.

En el expediente y autos de competencia susci
tada entre el Gobernador do la provincia de Cuenca 
y el Juez de primera instancia de San Clemente , de 
los cuales resulta:

Que ante el expresado Juez interpuso un inter
dicto en 9 de Noviembre de <860 D. Ramón Mesía y 
Aranda, pidiendo que se sustanciara sin audiencia 
del despojante, en queja de que, hallándose en pa
cifica posesión por sí y sus causantes desde tiempo 
inmemorial dé un terrena de dos Hanegas de cabida 
poco más ó ménos, situado en la Hoz del Batanejo, 
término jurisdiccional de Sisante, y qpe linda por 
Saliente con el rio Júcar, por Poniente con lomas de 
D. Modesto Gosalvez, y Norte con propiedad de Don 
Jacinto Herrera , siendo la que confina por Mediodía 
del propio querellante, habia sido interrumpido en 
esta posesión por unos dependientes del indicado 
D. Modesto Gosalvez en la tarde del 23 de Octubre 
próximo anterior:

Que admitido el interdicto conforme á lo solicita
da, acudió al Goberpjulor de la .provincia en 14 de 
Febrero de 1861 D. Modesto Gosalvez á fin de que 
requiriese al Juez de inhibición en el interdicto por 
varear'sobre finca qpe afirma haber comprado el 
mismo Gosalvez al Estado por escritura de 3 de Se
tiembre de 1859, y dé que se le dio posesión en 25 
de Abril de 1860:

Que requerido en efecto el Juez, al evacuar el 
traslado que,por este,le fué conferido exhibió Go- 
•alvez la indicada escritura de venta , comprensiva 
de tres trozos de terreno : uno de 261 fanegas, siete 
celemines, lindando ai E. tierra de la casa del H¡- 
dalgo, jS. la fierra que forma el rehiío de la arena y 
la mojonera He D. Gabriel Maroto , O. la líqea divi
soria con el término de Vara de Rey y tierra de la 
'««a-dd'ftdatgo^ y N. camino que desde Mina ya 
conduce al Ratanejo : otro de 262 fanegas, 10 cele- 
romes, lindante al E. el rio Júcar y  la huerta del 

r. de Minaya , S. el camino que desde Minaya con- 
uce al molino del Batanejo, O. D. Jacinto Herrera, 

Luis Ballesteros y el expresado Sr. Herrera; y 
otro de 556 fanegas, nueve celem ines, lindante al 
( *a roojonera de la Marquesa de la Valera , S. la 
línea divisoria del término con el de Vara de Rey, 

Propiedad de la casa del Hidalgo, y N. el camino 
que desde Minaya conduce al Batanejo ; y acompañó 
aaemás un reconocimiento pericial practicado en 2 de 
Marzo de 1861, y  testimonio de la posesión judicial 
que se le dió desde el sitio que parece que se llama 
«as Perneas, Hoz del Batanejo, hasta la llegada á la 

J Iaroada de Lozarejo y loma del Batanejo, 
concluyendo con la  queTmda con el carril de'Pe
ralta :

\  Que ej Juez se declaró competente en el concepto 
n6^ Ue n° Se *̂r*8'a el ¡uterdictó contra finca enaje- 

ada poiyel Estado, y por consiguiente no podía con- 
negocio cwno incidente de subasta de 

tenes nacionales; y habiendo sido apelado el auto 
que así lo acordó, fué confirmado por la Bala 

^gunda de la Audiencia de Albacete, resultando el 
Presente conflicto.

d. -  ar*‘ » párrafo octavo de la instrucción 
A ,  de * * 1°  dé AS55, según el cual córrésponde 
^ h m U 4 e V e o ta s la r e s o ^ ^  Jas. recla-

, IWtés ó incidencias de ventas de fincas declara- 
a® nacionales: 

Considerando:
Que por no resujtar claramente deslindado en 

Vpso presente sí el terreno invadido y  que poseía 
querellante D. Ramón Mesía y Aranda fué óino 
mprendido entre los enajenados por el Estado, se 

T *  «erosario que recaiga préviamente una resoíu- 
^  especial que aclare los límites de las fincas vfen-

. 2‘ ^ ue esta declaración Corresponde, con a ere
bo el artículo citado dé la instrucción de 31'd e
ti vo**  ̂ *a ^ ut<̂ idod del orden adminisira-

"*d® ^ ^ o e n Rp^nfi ^  ^  Consejo

Vengo en decidir esta competencia a favor de la 
Administración.

Dado en Palacio á veintidós de Enero de mil 
ochocientos sesenta y dos.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l Min istr o  d e  la Go bern ació n ,
JO SÉ  DE POSADA H ER R ER A .

MINISTERIO DE HACIENDA.

Ilmo. S r .: He dado cuenta á la R e in a  (Q. P. G.) 
del expediente instruido en esa Dirección general á 
consecuencia de la comunicación del Presidente del 
Consejo de Administración del Canal de Isabel II, fe
cha 9 de Enero próximo pasado, qonsultando si con
cedida por Real orden de 7 de Diciembre anterior la 
importación en la Península, libre de derechos, de 
las primeras materias que se destinen á ’la fabrica
ción de la tubería paralas obras de dicho canal, debe 
esta considerarse extensiva á todos los efectos com
prendidos en la subasta que ha de celebrarse, así 
■cofiao-á- las fuentes de vecindad y bocas de riego ó 
incendios. En.su vista, y considerando que el art. 8.* 
de la ley de 19 de Junio de 4855 ratifica para la 
empresa del Canal de Isabel II la exención de dere
chos concedida á la misma por Real orden de 15 de 
Febrero de 4854, á tenor de lo dispuesto en el Real 
decreto de 23 de Setiembre de 4 853 :

Considerando que el art. 4 .# de dicho Real decre
to comprende las primeras materias, efectos elabora
dos, máquinas, herramientas, instrumentos y todos 
los efectos aplicables á la construcción y explotación 
de los ferro-carriles y demás (Aras públicas;

S. M., conformándose con lo propuesto por V. I., 
se ha servido resolver que la franquicia de que se 
trata es aplicable á cuantos efectos elaborados nece
site introducir esta empresa como comprendidos en 
las disposiciones ya citadas, debiendo por consiguien
te gozar de igual beneficio las primeras materias que 
los compongan si aquellos se fabrican por los indus
triales del país, en la proporción que se fije por los 
Ingenieros del Gobierno en las relaciones del mate
rial aprobadas para esta empresa. Es igualmente la 
voluntad de S. M. ponga en conocimiento de V. I. 
que esta concesión es extensiva á todas las empresas 
de ferro-carriles y obras públicas que gozan por la 
ley de la franquicia de que se trata.

De Real orden lo digo á V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. L 
nuchosaños. Madrid 2 de Febrero de 4862.

8A LA V ER R ÍA .

Sr. Director general de Aduanas y Aranceles.

Ilmo. Sr.: He dado cuentta á la R e i n a  (Q. D. G.) 
del expediente instruido por esa Dirección, en cumpli
miento de la ley de 29 de Abril de 1855, para llevar 
á efecto la revisión de la carga de justicia de 4.935 
reales ánuos que f como compartícipe de la que figu
ra en el presupuesto de gastos del Estado al núm. 68? 
artículo 3.y  capítulo 34 de la sección 4.a, percibe 
D. Francisco Caraus y Neve.

En su consecuencia:
Vista la escritura otorgada en Santander á 44 de 

Abril de 4804, de la cual resulta que el Consulado 
de la misma ciudad, autorizado por. el Gobierno de 
S. M., reconoció á favor de las capellanías que debia 
fundar D. José Herrera Iglesias 4.935 rs. de réditos 
de censo anuales por el capital de 43.000 que reci
bió el Consulado para emplearlos en la construcción 
del camino desde dicha ciudad á la Rioja, por el 
puerto del Escudo , hipotecando al pago de capital y 
réditos el derecho de avería y los portazgos que de
bían establecerse en el camino:

Visto el testimonio expedido en Segovia á 4 4 de 
Abril de 4856, con citación del Promotor fiscal de 
Hacienda, del cual consta que por sentencia ejecutoria 
se declaró correspondian á los herederos de D. José 
Herrera Iglesias los capitales con que iqtentó dotar 
varias capellanías, entre los cuales se halla el censo 
referido, y que este corresponde al actual perceptor 
de la carga de justicia :

Vista la ley de 29 de Abril de 4855 mandando 
proceder al reconocimiento y clasificación de las car
gas de justicia , y el art. 4L* de la de presupuestos de 
4859 estableciéndola forma en que debe ejecutarse: 

Considerando que el contrato consignado en la 
escritura de 4 4 de Abril de 4804 se celebró por per
sonas competentes y con las solemnidades estableci
d a s: que la obligación contraida está subsistente por 
no haberse redimido el cepsp constituido por la citada 
escritura: que el Estado, al suprimir la hipoteca y 
ál hacerse cargo dé las obras construidas con los ca
pitales tomados á censo por el Consulado de Santan
der, sucedió en el pago de la propia obligación, y la 
ha reconocido satisfaciendo los réditos hasta el dia;

S. M., conformándose con los dictámenes emiti
dos sobre eF particular por la Sección de Hacienda 
del Consejo de Estado , e$a Dirección y Asesoría ge
neral de este Ministerio , >se ha servido corifirmar el 
acuerdo de ía Juhta de? revisión y recónpcimiento 
de cargas de justicia, por el que se declara subsis
tente la de que se trata. : :

De Real órden lo diga á V. I. para sú conoci
miento y electos correspondientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 6 4e Febrero de 4861

~   ,

Sr. Director general dei Tesoro público.

M I S T E R IO  DE FOMENTO.

Obras públicas.— Negociado 5.°

Ilmo. S r .: Accediendo S. M. la R e i n a  (Q. D. G.) 
á lo solicitado por D. Edmundo Wesolowski, vecino 
de Jeréz, ha tenido á bien autorizarle por el término 
de ocho meses para verificar los estudios de un fer
ro-carril que partiendo de la ciudad de Arcos empal
me en las cercanías de Jeréz con la línea de Sevilla 
á Cádiz; en la inteligencia de que por esta autoriza
ción no se confiere al peticionario derecho alguno á 
la concesión del camino, ni á indemnización de ningu
na clase por los gastos que los referidos estudios le 
ocasionen, reservándose el Gobierno la facultad de 
conceder iguales autorizaciones álos que las soliciten, 
y elegir entre los proyectos que se presenten el que 
juzgue más conveniente á los intereses generales dei 
país.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligen
cia y efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 8 de Febrero de 4862.

V E G A  DE A R M IJO .

Sr. Director general de Obras públicas.

Minas.

Con esta fecha digo al Gobernador de Almería lo 
siguiente:

«En el párrafo final del art. 87 dei reglamento 
para la ejecución de la ley vigente de Minas se dis
pone que las cuestiones promovidas acerca de su
perposiciones y rectificación de límites en las perte
nencias y labores mineras, sean de la exclusiva com
petencia de la Administración. La verdadera inteli
gencia de esta disposición del reglamento consiste 
en que, correspondiendo á la Administración las cues
tiones de superposiciones y rectificación de límites 
de las pertenencias y labores mineras, compete á la 
misma entender en cuanto concierne á saber y fijar 
la situación de una m ina, así en la superficie como 
en el in terio r, á fin de que cada concesionario sepa 
cuál es su terreno explotable, y se circunscriba á los 
límites de su propia concesión. De este principio se 
sigue evidentemente que las reclamaciones sobre ins
trucción de unas en otras minas solo pueden ser ob
jeto de expediente administrativo, en cuanto por 
ellas se aspire á que se fije la extensión y límite de 
cada mina y se conozca si ha habido intrusiones, 
acordándose Jo oportuno para evitarlas y hacer que 
cada mina se concrete á su terreno; pero son de la 
exclusiva competencia de los Tribunales de justicia 
desde el momento en q u e , aclarada y fijada la parte 
administrativa, se pretenda indemnización de daños 
por razón de las intrusiones y abono de los minerales 
indebidamente extraídos. De este modo quedan per
fectamente deslindadas las atribuciones adm inistrati
vas y las judiciales, señalándose á cada cual las que 
le son propias. La Administración, en efecto, limita 
su acción y su interés á la fijación del terreno explo
table que concede, porque con esto tiene lo suficien
te, así para respetar las concesiones mineras que ha 
hecho, como para saber el límite que puede señalar á 
las sucesivas que otorgue; mas si una vez aclarada y 
orillada la cuestión de deslinde, así superficial como 
interior, los interesados tienen que reclamar minera
les indebidamente extraídos é indemnización de da
ños, estas cuestiones son ya del exclusivo interés de 
las partes, y por lo mismo de la competencia de los 
Tribunales, con tanto más motivo, cuanto que en se
mejantes cuestiones lo mismo puede haber acción ci
vil que acción crim inal, según la causa ó el móvil 
que haya originado las instrusiones y el aprovecha
miento de minerales ajenos.

Contra esta doctrina no puede objetarse que exis
ta jurispr&dencia en contrario por efecto de la deci
sión contenida en el Real decreto de 4 6 de Enero de 
4861. Se decidió efectivamente á favor de la Admi
nistración la competencia suscitada entre ese Gobier
no de provincia y el Juzgado de Canjayar; pero 
versando el expediente que la promovió sobre las 
quejas de unos mineros contra otros, por suponer que 
se habia invadido el terreno de unas minas con las 
labores de o tra s , nada se resolvió en oposición con 
los principios ántes expuestos; pues que solo se tra 
taba de hacer deslindes interiores de la competencia 
de la Administración, y no habia aun llegado el caso 
de poderse ejercitar las acciones que competen á los 
Tribunales. En vista de todo, y teniendo en cuenta 
el resultado que ofrece el expediente instruido en ese 
Gobierno de provincia, á instancia del interesado en 
la mina Virgen de la P a rra , sobre intrusión en el 
terreno de la misma con las labores de las colin
dantes Virgen del Mar y San M i g u e l la R e i n a  

(que Dios guarde) se ha servido disponer que dicho 
interesado se limite á gestionar anta la Administra
ción lo que es de la incumbencia de esta con arreglo 
á los principios que se dejan sentados, si es que cree 
que aun no está completa en este punto la instruc
ción del expediente; debiendo acudir al Tribunal or
dinario que competa en todo lo que tenga relación 
con el abono de minerales extraídos é indemnización 
de daños y perjuicios, según se acordó ya por Real 
órden de 29 de Noviembre de 4860.»

Lo que de Real órden comunico á V. S. para que 
lo tenga presente en los casos que puedan ocurrir. 
Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 4 4 de Fe
brero de 4862.

VEGA DE A R M IJO .
Sr. Gobernador de la provincia de......

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE ULTRAM AR.

El Gobernador Capitán general de Santo Domin
go participa con fecha 10 de Enero próximo pasado 
que no ocurre novedad en el territorio de su mando, 
y que su estado sanitario es satisfactorio.

El Gobernador Capitán general de la isla de Cuba 
participa con fecha 24 del mismo mes que no ocur
re novedad en aquella isla, y que su estado sanitario 
continúa siendo satisfactorio.

RESOLUCIONES TO M ADAS POR EL M INISTERIO
d e  M a r i n a .

Febrero  13. Declarando obra  de texto en  el Colegio 
Naval el tratado de Mecánica escrito por el Capitán de n a 
vio D. Francisco Chacón y Orta.

Id. id. Aprobando en todas sus partes  las disposicio
nes adoptadas por el Capitán general del depar tam ento  de 
Cádiz con motivo de la arr ibada  ó aquel  puer to  del n a 
vio francés Fontenoy  con averías en su  proa y  tajamar.

Id. id. Determ inando que se verif iquen en el arsenal 
de la Carraca  las obras  q ue  necesite  la goleta Concordia.

Id. id. Disponiendo que en el misino arsenal  se p ro 
ceda á pract icar  las obras  que necesite para su  re p a ra 
ción y prestar servicio el vapor  Vasco N u ñ ez de Balboa.

Id. id. Resolviendo se manifieste  al Ordenador  del 
apostadero de Filipinas q u e  no ha debido p ro m o v er  por 
infundada  la consu l ta  re fe ren te  á los abonos que  d eb en  
hacerse en el concepto que  expresa á los individuos del 
Cuerpo ju r íd ico  de la Armada en dicho apostadero.

Id. id. Concediendo un  mes de próroga á la licencia 
q ue  por enfermo se halla d isfru tando  en  esta corte  el 
Oficial tercero del Cuerpo administra t ivo  de la Arm ada 
D. José Birotteau y López de Haro.

Id. id. Desestimando instancia de D. Pedro E nriquez  
y D. Pascual M a r t ín e z , del comercio de Valencia , so l ic i
tando se les reciban en el a rsenal  de Cartagena los c á ñ a 
mos q ue  tienen co n tra ta d o s , no por el pliego de cond i
ciones q u e  sirvió de base á su  compromiso , sino por el 
que  figure en  la nueva subasta  que tuvo lugar el 8 del 
co rr ien te .

CONSEJO DE ESTADO.

R E A L  D E C R E T O .

Doña I s a b e l  II, por la gracia de Dios y la Consti
tución de l a  Monarquía española R e i n a  de las Espa- 
ñas. Al Gobernador y Consejo provincial de León, 
y á cualesquiera otras Autoridades y personas á 
quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: 
que he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que en grado de apelación pende 
ante el Consejo de Estado entre partes, de la una la 
Hacienda pública, representada por mi Fiscal, ape
lante ; y de la otra D. Bartolomé Cepeda , vecino de 
Villoría de Orbigo, en la provincia de León, apelado 
en rebeldía , sobre pago de la contribución y multa 
impuesta á este como defraudador del subsidio in
dustrial.

• V isto:
Vistos los antecedentes, de los cuales resulta que 

girada una visita en 20 de Abril de 1858 en el pue
blo de Villoría por los investigadores de la contribu
ción de subsidio, apareció que entre otros industria
les D. Bartolomé Cepeda era dueño de un molino ha
rinero con dos ruedas y una prensa de linaza:

Que preguntados el Alcalde, el Procurador Sín
dico y el interesado qué tiempo traia agua la presa 
en que estaba situado el molino, cuánto tiempo mo
lía dicho artefacto, y si la presa en donde estaba 
constituido era la misma en que lo estaba el de Don 
Juan de la Torre, del pueblo de Veguellina, dijeron 
que el expresado molino molía de tres y medio á 
cuatro meses al año: que mientras una rueda lo 
hacia paraba la o tra , y que la presa era la misma 
que la en que estaba situado el de D. Juan de la 
T o rre , con la diferencia que desde el molino de este 
al de D. Bartolomé Cepeda se extraían las aguas para 
regar las fincas del pueblo:

Que remitido el expediente á la Administración 
principal de Hacienda pública de la provincia, esta 
lo pasó informado al Gobernador, manifestando que 
resultaba probada la defraudación hecha á la Ha
cienda por D. Bartolomé Cepeda de 295 rs. 67 cén
timos por diferencia de dos ruedas harineras de mé
nos de tres á más de seis meses:

Que tanto el Alcalde como los molineros del pue
blo de Veguellina dijeron que la presa traia agua 
suficiente para moler siete meses: que hallándose en 
idéntico caso los de Villoría, por cuanto sus molinos 
se encontraban situados en la misma presa, y por 
mucha agua que se distrajese para los riegos, esta 
distracción no podia ser más que en el verano; y 
siendo así que la cuota que se le exgia era por más 
de seis m eses, resultaba plenamente probada la de
fraudación: en su consecuencia propuso dicha Admi
nistración al Gobernador, con cuya propuesta se con
formó e s te , que con arreglo al art. 45 del Real de
creto de 20 de Octubre de 4852 se condenara á Don 
Bartolomé Cepeda al pago de la cantidad de 295 rea
les 67 cénts. defraudados al Tesoro, con más los re
cargos autorizados y el mínimum de la multa que 
dicho artículo’ marcaba, ó sea el duplo de la cuota 
defraudada:

Vista la demanda q u é , prévia la correspondiente 
fianza, interpuso D. Bartolomé Cepeda en el Conse
jo provincial de León suplicando se dejara en su 
dia sin efecto la providencia gubernativa:

Vista la contestación del Promotor fiscal de Ha
cienda pública pidiendo se confirmase con las costas 
dicha providencia:

Vista la prueba testifical practicada por Cepeda, 
de la que resulta por el dicho de tres testigos mayo
res de edad, sin generales, que el molino en cues
tión no tenia cáuce propio: que sus aguas antes de 
llegar á él estaban destinadas á los riegos y otros ser
vicios públicos; y que como dicho cauce no recibía 
más aguas que las sobrantes de otros puntos, era 
imposible que el molino de Cepeda pudiera funcionar 
más de tres meses al año:

Vista la sentencia del Consejo provincial de León, 
pronunciada en 40 de Diciembre de 4 859, por la 
cual se reformó la providencia gubernativa absol
viendo al Cepeda de la cuota, reca rg a  y multas en 
cuanto á una piedra; condenándole, en cuanto á la 
o tra , al pago de la cuota , recargos y duplo por 
via de multa como funcionando ménos de tres meses, 
y que con arreglo á esta clasificación se liquidase lo 
que hubiera de satisfacer por todos los conceptos ex
presados :

Visto el recurso de apelación interpuesto por

parte de la Hacienda pública, y mejorado por mi Fis
cal en la segunda instancia, solicitando la absoluta 
confirmación de la providencia gubernativa:

Visto el escrito de mi Fiscal de 40 de Setiembre 
de 4860, acusando por un otrosí la rebeldía al apela
do por no haber comparecido á usar de su derecho 
dentro del término legal, y el auto de la Sección de 
lo Contencioso en que se hubo por acusada:

Considerando que los cálculos encontrados dé la 
Administración y de Cepeda sobre si e fa g u a  que 
da movimiento al molino de este es suficiente ó no 
para hacerle funcionar más de tres meses al año, ó 
más de seis, deben ceder á la terminánte confesión 
del denunciado hecha en un principio y corroborada 
por el dicho del Alcalde y del Procurador Síndico de 
su pueblo, según la cual molía el expresado moli
no de tres y medio á cuatro meses al año:

Considerando que en consecuencia e§|e artefacto 
está sujeto á la cuota correspondiente á íoá de su 
clase que funcionan al año más de tres yxnénosrTie 
seis meses;

Conformándome con lo consultado por la Sala 
de lo Contencioso del Consejo de Estado en sesión 
á que asistieron D. Domingo Ruiz de la Vega, Pre
sidente; D. Joaquín José Casaus, D. Manuel Quesa- 
da, D. Francisco Tames Hevia , D. Antonio Caballe
ro, D. Manuel de Sierra y Moya , D. José Antonio 
Olañeta, D. Antonio Escudero y D. Manuel de G ui- 
llamas, ” -

Vengo en revocar el fallo apelado, y en condenar 
á D. Bartolomé Cepeda ai pago de la cuota que en 
dos años corresponda á dos ruedas que al a ió  mue
lan más de tres meses y ménos de seis, como las de 
su molino , hecha deducción de las sumas que en 
virtud de su inscripción incompleta hubiese satisfe
cho; y además en la multa del duplo de la cuota ín
tegra que corresponde en un año á una de dichas 
dus ruedas que no resulta inscrita en la matrícula, y 
de la cuota diferencial correspondiente en el mismo 
tiempo á la restante, quo lo está.

Dado en Palacio á diez y seis de Enero de mil 
ochocientos sesenta y dos.=Éstá rubricado de la Real 
m ano.=El Presidente del Consejo de Ministros, Leo
poldo O’Donnell.»

PubIicacion.=Leido y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado , hallándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso de este Consejo, acordó que se 
tenga como resolución final en la instancia y  autos á 
que se refiere; que se una á los mismos; se notifique 
en forma á las partes , y se inserte en la Gaceta. De 
que certifico.

Madrid 4.° de Febrero de 1862.=Juan Sunyé.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o n ta b il id a d  
d e  la  H a c ie n d a  p ú b lic a .

Número 10.
B IEN ES DE PR O PIO S Y PR O V IN C IA L E S .— VENTA S P O S T E R IO R E S  AL 

2 DE OC TU B RE D E 1858.

Carpeta-extracto de las relaciones examinadas y  aproba
das por esta Dirección general, demostrativas del impor
te de las dos terceras partes liquidas de los ingresos reali
zados por ventas ejecutadas desde 2 de Octubre de 4 858 
en adelante de bienes de las corporaciones que se expre
san , las cuales se remiten á la de la Deuda pública para 
que emita á su favor inscripciones intrasferibles con 
renta del 3 por 4 00, á tenor de lo dispuesto en el articu
lo 3.° de la ley de 1.° de Abril de 4859.

Número
de . Importe de las

órden. Corporaciones. relaciones.

MES DE AGOSTO DE 4859.
BADAJOZ.

4 305 Ayuntamiento de Azuaga........... 5.805,84

G E R O N A .

4 306 Ayuntamiento de San Feliá de
Guixols .     ........... . . .   _ 237,07

1307 Idem de Verges !   ' '  444,92

H Ü E L V A .

4308 Ayuntamiento de Beas...............  244,40
4 309 Idem de Alm endro.  ............ .. 266
4310 Idem de Lepe...........................  565,26
1311 Idem de Moguer..........................  457,66
1342 Idem de Niebla ............. 454,26
4313 Idem de Bociana.......................... 97,54
1314 Idem de Villalba..........................  627,65

HUESCA.

4345 Ayuntamiento de Urdues.. . . .  343,94
1316 Idem de Loporzano.....................  422,20
1317 Idem de Huesca............................  85,32
1318 Idem de Tamarite........................ 2.456,69
4319 Idem de Salillas............................ 4,545,80
4320 Idem de Larués............................. 70,59
1321 Idem de Lanaja  .............. 609,33
4322 Idem de Liesa ...............  764,40

JA E N .

4323 Ayuntamiento de Aldeaque-
mada.....................    4.373,60

4324 Idem de Albanchez.....................  333,67
4 325 Idem de Andújar.........................  359,34
4326 Idem de Arquillos..................   3.070,86
1327 Idem de Arjona.  ....................   245,99
1328 Idem da Begijar................... * . .  3.017,26
4329 Idem de Guarromán...................  4.364,36
4330 Idem de Higuera de Calatrava. 4.596
4331 Idem de Lupion...........................  423,50
4 332 Idem de Pozo Alcon..................  219,45
1333 Idem de Santa Elena.................. 4.684,76
1334 Idem de Torredonjimeno  499,50

M ADRID.

4335 Ayuntamiento de Berrueco.. .  . 3.746,35
4 336 Idem de Carabanchel Bajo.. . .  2.053,34
4337 . Ldein de Colmenar de O reja.. 782,66
1338 Idem del Alamo........................... 677,60
4 339 Idem deLVellón............................ 3.089,25
1340 Idem de Fujencarral....................  4.258,70
1 344 Idem de Gascones.........................  56,47
4 312 Idem de^Horcajo.......................... 289,52
4 343 Idem de Las R ozas.  ............... 584,61
4 344 Idem de los Santos de la Hu

mosa..   ......................    4.283,34

MÁLAGA.

4 345 Ayuntamiento de Archidona. .  2.840,52
1346 Idem de Málaga............................ 2.562,47
4 347 Idem de A ntequera.  .............   2.074,50
4 348 Idem de Campillos...................... 494,40
4349 Idena de Casares....................... 574,94
4 350 Idem de Casarabonela  2.574,49
4 351 Idem de Estepona.......................  4.645,99
4^52 Idem de Mijas.............................  53,20
1353’ Idem de Ronda. . . . . . . . . . . . .  73 4,50
1354 ídem de Velez-Málaga   39,90



Numero
de Importe de las

órden. Corporaciones. relaciones.

SALAMANCA.

1355 Ayuntamiento de Z araayón ... 7.671,27
1356 Idem de Villaflores....................  ¿10,67
1357 Idem de Yillanueva del Conde. 246,06
1358 Idem de Y i lia vieja........................ 53,40
1359 Idem de Salvatierra de Tormes. 18.582,67
1360 Idem de S obradillo .. ..................  10.296
1361 Idem de Macotera......................... 563,64
1362 Idem de Peñaranda....................  2.073,88
1363 Idem deParada de R u b ia les .. 39,90
1364 Idem de Palacios de R u b io s .. i .466
1365 Idem de Hinojosa de D u ero .. 334,97
1366 Idem de Golpejas......................... 3.503,54
1367 Idem de Alba de T orm es  739,07

SEVILLA.

1368 Ayuntamiento de Los Palacios. 603,50
1369 Idem de Dos Hermanas  149,63
1370 Idem de Tocina ................  4.265,60
1371 Idem de G uillena.......................  159,60
1372 Idem de O suna............................  3.802,53
1373 Idem de La Campana   3.529,79
1374 Idem de Lebrija...........................  437,52
1375 Idem de Marchena...................... 1.240,03
1376 Idem de La Puebla de Cazalla. 226,12
1377 Idem de Aznalcollar   . 347,47

TARRAGONA.

1378 Ayuntam iento de B a rb erá ... 351,83
4370 13em dé Pía de Cabrá. . . . . .  1.181,27
138p Idem  de Constan t í .....................  4.225,07
1381 Idem de B allm oll.» ...................  69,64
1382 Idem de Vilabert........................ 386,93
1383 Idem de Viianova d eP rades. 314,66
1384 Idem de Figuerola...................... 157,33
1385 Idem de de Flrx..........................  67,06
1386 Idem de Blancafort.....................  108,33
1387 Idem de Valí. ............................. 1.290,10
1388 Idem de A lcover ...............  786,65
1319 Idem de A rnés............................  2.424.44
1390 Idem de Árbós.............................. 670,74
1391 Idem de Sarreal..........................  945,97

Número ,
de Importe de las

órden. Corporaciones. relaciones.

TERUEL.

1392 Ayuntamiento d e J a r q u e .. . .  290,04
1393 Idem de la Fresneda...........  322,38
1394 Idem de Cretal..............................  51,33
1395 Idem de Villar de Salz........... 343,94
1396 Idern de Villafranca..................... 308
1397 Idem de Bea.  .............................. 102,67
1398 Idem de G udar............................  2.258,66
1399 Idem de R iodeva.........................  38,48
1400 Idem de Sam per..........................  852,14
1401 Idem de Royuela........................ 77
1402 Idem de Calaceite.  ...................  4.591,28
1403 Idem de Portellada.....................  174,54
1404 Idem de Bádenas.........................  2.505,07
1405 Idem de Lledó.  ...................... 131,63
1406 Idem de Galve................................ 308
1407 Idem de Mijar...............................  446,60
1 408 Idem de Belmonte....................... 61,60
1409 Idem de Arens.............................  806,25

TOLEDO.

1410 Ayuntamiento de Y e p e s .. .  ., 379,06

VALENCIA.

1411 Ayuntamiento de Cultera  813,73
1412 Idem de Utiel............................... 748,13
1413 Idem de Godelleta...................... 997,42
1414 Idem de A lboraya........................ 299,25
1415 Idem de L i r i a . ..........................  308
1416 Idem de Bocairente...................  1.765,88
1417 Idem de Bélgida............................ 626,27
1418 Idem de A lgem esí........................  <809,96

ZARAGOZA.

1419 Ayuntamiento de Calatayui. 244,60
1120 Mein de Morafa d e G ilo ca —  612,68

ISLAS BALEARES.

1421 Ayuntamiento de Inca ..............  915
1422 Idem de Alaré..............................  272 84

Madrid 22 de Enero de 1862.=Santillán .
*

Junta de la Deuda pública.
Estado demostrativo de los créditos reconocidas y liquida

dos por la Junta de la Deuda pública por indemniza
ción de daños causados en la guerra civil, que con arre
glo á la ley de 1.* de Agosto de 1851, reglamento de 17 
de Octubre siguiente y Real órden de 16 de Mayo de 
1852 se han mandado abonar per la misma y han sido 
incluidos en certificación de liquidación del mes de No
viembre último.

C a n tid a d es
liquidadas y Fechas desdo 
reconocidas.

INTERESADOS. —  que evengan
Rs. cents. intereses.

SANTANDER.

Ramales.
Doña Antonia P a rd o .. .  12.175,20 1.* Julio 1852.
D. José , Esteban, G ui

llermo y Estefanía Ri-
vero................................ 6.422 Idem.

TERU EL.
Aliaga.

D. Manuel Herrero  5 628 Inscripción.
Expedientes liquidados
por la Junta de la 

Deuda pública.
VALEN CIA.

C h ulillo .
D. Agustín G on zá lez.. .  7.100 1.* Julio 1851.
D. Tomás Tabuel  6.430 Idem.
D. Mariano Caba  4.930 Idem.
D. Mariano Caba  7.250 Idem.
D. Vicente T a b u e l . . . . .  13.900 Idem.
D. Mariano Gómez  4 075 Idem.
D. Miguel Cervera  8.500 Idem.
D. Mariano Sebastian.. 4.022 Idem.
D. Tomás González, por 

resto de su crédito. . 1.500 Metálico.
D. Mariano Cervera, por 

idem ...........  900 Idem.
D. Pedro Llopis, por id . 1.870 Idem.
D. Vicente Cervera, por 

idem ................... . .  3.070 Idem.
D. Manuel Rodrigo, por

resto de su cré d ito .. 1.008 Metálico.
D. Agustín Clemente,

n ~ ° r Tr*k 980Dona Barbara Francés, 
por Mariano Moreno,
por i d . . . . .   324 «a 1ámm 0

D. Vicente Riera, por
M e »   ••••• 240 Idem. .

D. Javier González, por . .....
¡dem   1.240 Idem.

D. Francisco Clemente,
por id   2.059 Idem.

D. José T abuel, por id. 630 Idem.
El m ism o, por id . . . . .  234 Idem.
El mismo, por id   572 Idem.
D. Agustín L lop is , por .

idem   1.380 Idem."
D. Francisco Riera, por

idem     196 ídem.
D. José Cervera de Ma •

tías, por id   1.132 Idem.
D. Francisco Igual y 

Martínez, por id .. .*. 265 Idem.
D. Francisco YusteApor 

i de m. . . 6 1 0  Idem.
D. tfom ingb ^Gervefra, ' ■ ' *
_ BBP ............. v . . : ' . . :  6»8 f Idem. i
D. *fgg$nte Canutan, por , ¿
_ lÉÉB  A , . . . . .  - $ ; i 3 í  Idem. ; *
D. ,Pablo Cervera, por ' r ¿

. .  . •. V  525 Idem. ^
g.^yícente L ópez, por f

M ein .   392 Id em .'
D. Je sé Crem adas, por 

i d e m . V : . r r : . . : . . r .  220 ' Idem.
D. José G onzá lez, por

idem   240 Idem.
D. Juan Ferrandiz  700 Idem.
D. Mariano Liopis  3.500 Idem.
D. Francisco Sebastian. 1.300 Idem.
D. Francisco Clemente. 2.600 Idem.
D. Vicente T a b u e l.. . . .  3.600 Idem.
Doña Vicenta Clemente,

viuda  2.300 Idem.
D. José Caba.    #*>.3íi50 Idem*. , *
D. José E stela ..    1.375 Idem.
El Ayuntam iento  2.850 Inscripción.

Puzol.
Herederos de D. Martin

Landa   44.000 1.* Julio 1852,
Idem de D. Bautista 

Mancho  80.290 Idem.
Buñol.

P. loaquin  Perez  14.000 1.° Enero 1855.
D. José García Hernán

dez , por resto de su
créd ito   600 Metálico.

GUADALAJARA.

Brihuega.
D. Miguel Perez y Diego. 2.000 Metálico.

Duzon.
Herederos de D. Félix 

Vejarano   7.516 1.* dnero 1860.

CUENCA.

Iniesta.
Herederos de D. Fran

cisco María L tp e z . . .  108.446 1.° Enero 1855.
■ ■- Zafrilla.
D. |g|n Bautista Rábe- 

lÉ fiicesionano de 43 
^ p l e s a d o s   154.220 1.° Julio 1851.

.CASTELLON.

Morella.
D. Tomás Bueño  17.560 1.* Enero 1855.

TOLEDO.

Manzaneme* : > . \ ¡ ■ s *
D. Leandro y  Eustaquio 

M o re n o , h e r e d e r o s  d e
su padre....................... 13.450,64 1.* Enero 1858.

T o ta l rs. vn . . .  566.589,16

Madrid 18 de Enero de 1862.=*El Secretario , Antonio 
Bruno M obeno.^YA Direcfof gertéfal, Presidéfotl**
J. Sierra. ^  *

D I R E C C I O N  GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.
FERRO-CARRIL DE TUDELA A BILBAO. DIVISION DE FERRÓ-tABRILES DE MIRANDA. 1

'n  XU' '• PRIM ERA SECCION DIÍ TUDELA A  M IRANDA.—  LONGITUD 143 KILOM ETROS Y 337 METROS. -  .....  .......... ■ ■ '

EN CONSTRUCCION. - i

E s ta d o  de Uis obras de nueva construcción ejecutadas hasta fin del cuarto trimestre de 1861. • ¡

E X P L A N A C IO N . O B R A S DE F Á B R IC A . V IA  T  ACCESORIOS. SE HAN OCUPADO DIARIAMENTE POR T É R ÍIfld  MEDIO.
■ v * .• J C'"1 4

En fin dei anterior...............

Durante el actual..................

Hasta la fecha...................

Trozos 

eti que se trabaja.

F.N CONST 

Kilómetros.

RUCCION.

Metros.

CONCL

K ilóm etros .

UIDA.

Metros.

TÚNELES. 

Metros cúbicos.

PUENTE
DUC1

En cons
trucción

Núm.

S Y  VIA
OS.

Con
cluido.

Núm.

PONTON! 
SOS SUP1 

ÉIN FEI

Edcons 
truccion

Núm.

ss r  p a - 
ERIORES 
UORES.

Con
cluido.

Núm.

ALGANTARl 
JEAS, C 

SIFC

En cons
trucción.

Número.

[LLAS, TA
CAÑOS Y 
INES.

Concluido.

Número.

BAÍ.A

Primera capa.

iSTBFU 

Segunda capa.

TRA.V1

Aco
piadas.

Núm.

ESAS.

Colo
cadas.

Núm.

Jornaleros.

Número.

Caballerías.

Número.

' ' - i
Wagones.

Número.

Carros.

Número.. - 4; .f
Kilóms. Metros. ICilóms. Metros.

7

7

7
.

98

19

94

630
890

600

9

13

220

960

2.544

912

6

»

6

»

)>

16

11

22

6

5

43

61

27

99

77 7 600 » » 6.000 » 4.500 360 67 m
i', ih

■ . i,
23 180 3.456 » 11 176

Madrid 10 de Febrero de 1862.=»E1 Director general, Tomás de Ibarrola. .

DIVISION DE FERRO-CARRILES DE MIRANDA

SEGUNDA SECCION DE MIRANDA A BILBAO.— LONGITUD 105 KILOM ETROS Y  295 M ETROS.

EN CONSTRUCCION.

Estado de las obras de nueva construcción ejecutadas hasta fin dél cuarto trimestre de 1861

E X PLA N A C IO N . OB R A S DE F Á B R IC A . . V IA  T  ACCESORIOS.

EN CONS
TRUCCION.

CON
CLUIDA. TÚNELES.

PUENTES 
Y VIADUCTOS.

PONTONES Y PASOS 
SUPERIORES É INFE- 

nmRFs

ALCANTARILLAS, TA
JEAS, CAÑOS Y S I -

Fovrc TÚ N ELES

-
BALAST R E . TRAVIESAS.

BARRAS—CARRILES. PL ATA-
UADUle

MUELLES CUBIERTOS.
MUELLES DESCUBIER

TOS. APARTADEROS.
PASOS 

DE NIVEL

GRUAS
h o to -
OADAS.

Depósi
tos de 
agua 

enfoca
dos.

Trozos 

en que se
......

En cons
trucción. Concluido. En cons

trucción. Concluido. En cons
trucción. Concluido.

CONCLUIDOS.

Primera capa. Segunda capa. Acopiadas Coloca
das.

Acopia
das.

Colocadas.

r UnXf A2>»

Colocadas.
En cons
trucción.

Conclui
dos. En cons

trucción.
Con

cluidos.
En cons
trucción

Con
cluidos.

En cons
trucción.

De ele
vación 
de pe- 
"Só.
Núm.

trabaja. Kils. Mets. KH. Met. Mets. cúbs. Número. Número. Número. Número. Número. Número. Mets. lins. Kilms. Metros. Kilms. Metros^
!

Núm. Núm. Número. Kilóms. Número. Número. Número. Número. Número. Núm. Nútn. Número. Núm.,

En fin del anterior. 

Durante el actual.

4

4

53 334

»

49

10

637

863

56.988

»

10

»

23

2

4

11

50

13

»

11

194

10

1.156

»
68 525 44 965 40.000 60.000 20.000 59 3

. j

2 2 » 7 21 3

.

Hasta La fe c h a ... . 4 42 451 60 500 56.988 8 2o 2 63 1 204 4.156 : ‘

EDIFICIOS. M A T E R IA L

ú>■o8 SE nAN OCUPADO DIARIAMENTE POR TÉRMINO MEDIO.

CASAS DE

En
construcción.

Número.

GUARDA.

Concluidas.

Número.

ESTACI

En
construcción.

Número.

ONES.

Concluidas.

Número.

COCHERAS DE 

En
construcción.

Número.

! M Á Q U IN AS.

Concluidas.

Número.

COCHERAS DI 

En
construcción.

Número.

S C AR RU A JE.

Concluidas.

Número.

TALLERES DE MI  

En
construcción.

Número.

LTER1AL MÓVIL.

Concluidos.

Número.

ALMACENES.

En
construcción.

Número.

MÁQUINAS LO

Desarmadas.

Número.

COMOTORAS.

Armadas.

Número.

TENDERS.

Número.

WAGONES PAR 
Y GAN

Cubiertos.

Número.

A MERCANCÍAS 
ADOS.

Descubiertos.

Número.

Jornaleros.

Número,

Caballerías.

Número.

Wagones. 

, Número.

, : r.

Carros.

Número.

45 » 4 » 2 » # » 4 1 » 5 2 2 » 40 5.800 233 863

k
200

Madrid 40 de Febrero de 1862.*= El Director general, Tomás de Ibarrola.
: : • . i i . : . . » . . *’ ■ i * • ■■ * ■' •-'

FERRO-CARRIL DE MEDINA DEL CAMPO A ZAMORA. DIVISION DE FERRO-CARRILES DE VALLADOLID.

SECCION Ú N I C A .— LONGITUD 8 7  KILOMETROS Y 2 3 3  METROS.

EN CONSTRUCCION.

Estado de las obras de nueva construcción ejecutadas hasta fin del cuarto trimestre de 1861.

FERRO-CARRIL DE PALENGIA A PONFERRAD4 . DIVISION DE FERRO-CARRILES: DE V ALLADQLID.

DESDE PALRNCIA AJL, RIO CEA.-LONGITUD 63 KILOMETROS.

JEN CONSTRUCCION.
i ,

Estado de  las obras de nueva construcción ejecutadas hasta fin del cuarto trimestre del afio 4e 18.61.

E X P L A N A C IO N . O B R A S DE F Á B R IC A . SE IIAN OCUPADO DIARIAMEN
TE POR TÉRMINO MEDIO.

E X P L A N A C IO N . O BRAS BE F Á B R IC A . SÉ HAN OCUPADO DIARIAMENTE
POR TÉRMINO MÉD10. '  ■■í 1— i

'
EN CONSTRUCCION. CONCLUIDA.

PUENTES Y VIA
DUCTOS.

PONTONES Y PA
SOS SUPERIORES 
É INFERIORES.

ALCANTARILLAS, 
TAJEAS, CAÑOS Y 

SIFONES. J orn a  C a ba  W a g o  C a r 
EN CONSTRUCCION. CONCLUIDA. PUENTES Y VIA* 

DUCTOS.

ALCANTARILLAS, 
TAJEAR, CAÑOS Y 

SIFONES.
Jornale

r o s .
Caballe

ría#. Wagones. Carros,

T r o z o s  
en  q u e  se 

t ra b a ja .
K ilóm s. M etros . K ilóm s. M e tro s .

E n
co n stru cción .

N ú m ero .

En con s 
trucción

N úm .

C on 
c lu id o .

N ú m .

E n  con s 
tru cc ió n .

N ú m e ro .

C on clu id o .

N ú m e ro .

le ros .

N úm .

llerías.

N ú m .

nes.

N úm .

ros .

N úm .

T r o z o s  en 
q u e  se tra 

baja.
K ilóm s . Metros. £i!6ms. Metros.

E n
contracción.

Numero.

construcción.

Número.
Númeío. Número. NúmerO; Número.

En fin del anterior. 4.° y 2.° •.•4 . 40 6 4 5 4 2 » 4 » 4.029 6 » 7 En fin del anterior........... .. 4.° y 2.* 4 543 2 600 ; t » 4.700 ■ 2 * » 8

Durante el actual. 4,° y  2.° A 464 4 A 1 K 4 4 2 Durante el actual.................. Del 1 al 4 4 63 - » > 9 806 ■ % 2 %0 Di 5 2 »
Hasta la (echa 4.° y 2.° L A  A 4 43 Hasta la fecha ....................... Idem, 6 3 » { % 406 2 2% 1 D ZÜU A »

Madrid tO de Febrero Re 1862.=E1 Director general, Toraás de Ibarrola. Madrid 4 0 de Febrero de 4862.*=íEl Director general, Tám ós de {barróla* 

**
' .

i ,  •! *



ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Caballería.

Ignorándose la residencia de las familias de los Cade
tes aspirantes que á continuación se expresan, y  debien
do enterarse de asuntos que.les conciernen , se  presenta
rán e s â dirección por sí ó por persona que nombren; 
bajo el concepto que de no efectuarlo podrá irrogárseles 
perjuicio en su carrera.

Nombres de los Cadetes aspirantes.
D. Antonio Pelaez Gampomanes y Fernandez de Ma

drid.
D. Rafaél Pelaez Campomtanes y Fernandez de Madrid.
0 . Anacleto Iracheta y Zurutuza.
O. Juan Alijo y  Guerrero.
0 . Mariano Marin y  Collado.
0 . Eduardo Fernandez y  Asas.
0 . Clemente Alonso y  Franco.
0 . Eladio Fordano y Portero.
Madrid 41 de Febrero de 4862.=E1 Brigadier Secreta

do, José A. deQ uesada. 781— 2

Administración principal 
de Hacienda pública de la provincia  

de Madrid.
^Ignorándose la habitación que ocupa, en esta corte 

pona Mana de la Merced Rober y Capdevila, se le in v i
ta por el presente anuncio para que se  persone en esta 
Administración sección de intervención, para enterarle 
de un asunto que le interesa.

Madrid 41 de Febrero de 4862.*=José Fernandez de 
Riero. '_________

Fábrica nacional del Sello.
pliego de condiciones para  la contratación en pública s u 

basta del carbón que necesita la Fábrica nacional del 
Sello en el térm ino de un  año.

I.* La Hacienda pública adquirirá por medio de p ú 
blica lic itación , del contratista que más beneficie el tipo 
de 6 rs. 74 cénts. la arroba, el carbón que necesita esta 
fábrica en un ano, cuyo consumo probable se calcula en  
500 arrobas.
fa t*  El carbón ha de ser de encina , lim pio, sin cisco  
ni tierra, obligándose el contratista á surtir a la Fábrica 
del qüe necesité eri un año, sea cual fuere la cantidad, to
da vez que la que se fija en la condición 4.* no es más 
que un cálculo aproximado para gobierno de los Imita
dores.

3 /  Serán de cuenta del contratista los gastos de con
ducción, descarga y  peso del género, así com o también to
dos aquellos que se originen en la formación del expe
diente de subasta , otorgamiento y copias de escritura 
£ 4 /  El contratista entregará el carbón que se subasta 
en los tres plazos y en las cantidades que se marcan á 
continuación. el dio i o do Abril próximo hará la primera 
entrega de la cantidad de 200 arrobas; el día 1.* de Mayo 
siguiente hará la segunda entrega de 100 arrobas, y la 
tercera de 200 arrobas la hará el 1.* de Octubre. Además 
será de su  obligación entregar 100 arrobas sobre el n ú 
mero que son objeto de esta subasta, siem pre que la F á
brica se las exigiese por considerarlas necesarias.

5. Si ei contratista no verificase las entregas en los 
plázos determinados, ó si el carbón no fuese admisible se  
comprará á su costa en ajuste alzado la cantidad que  
faltase, ó com o mejor se estime, con asistencia de Escriba
no de Hacienda, que dará testimonio de la compra y  a v i
so prévio ai contratista por si quisiera presenciarla. Si 
resaltase ser el precio mayor que el de la contrata, a b o 
nara el contratista la diferencia en el preciso término de  
tres dias; pero si fuere menor, no tendrá derecho á exieir  
cantidad alguna.

6 . Para los efectos de este contrato , se entienden re
nunciados todo privilegio ó fuero especial, incluso el de 
extranjería, obligándose el rematante, por medio de es
critura pública otorgada dentro de los ocho dias siguien
tes al de la aprobación de la subasta, á responder de cual
quier falta de lo estipulado, conforme á lo prevenido en 
elart. V  de la Real instrucción de 45 de Setiembre de 
1852. Si asi no lo hiciese, se tendrá por rescindido el con
tra to ,^  se sacará otra vez á pública subasta á perjuicio 
suyo, siendo las consecuencias de este hecho qué pague 
el primer rematante la diferencia del primero al segundo, 
satisfaciendo aquel los perjuicios que hubiera recibido e¡ 
Estado por la demora del servicio, secuestrándole los bie
nes si la garantía de la subasta no alcanzase á cubrir las 
responsabilidades probables, según previene el art. 5.a del 
Real  ̂decreto de 27 de Febrero dé 4 852.

7;* " El carbón será reconocido por el Administrador 
Jefe, Inspector, G uarda-alm acén, Tesorero y Maestro de 
labores del establecimiento; y  resultando adm isible por 
reunir todas las condiciones de contrata, se expedirá el 
correspondiente libramiento , que será satisfecho por la 
Caja de caudales de la Fábrica prévia consignación de  
fondos.

f /  ,su ^asla se verificará en la Fábrica nacional del 
bello el dia 26 de Marzo, prévios los correspondientes 
anuncios dq la G acda, Diario y Boletín de la provincia. 
Dicho acto será presidido por el Administrador Jefe del 
establecimiento, con asistencia del Inspector y  Escribano 
de Hacienda.

9.* Desde las doce á las doce y  media del expresado 
día se recibirán por el Presidente del acto de la subasta 
los pliegos cerrados que presenten los licitadores, los cua
les acompañaran al propio tiempo certificación de la Caja 
general de Depósitos expresiva de haber entregado en la 
misma la cantidad de 500 rs. en metálico ó su eq u iva
lente en  papel del Estado. Estos pliegos se num erarán 
por el órdenqu e se presenten, y estarán exactam ente ar
reglados al modelo que se inserta.

40. El mencionado depósito de 500 rs. de que trata la 
condición anterior se devolverá á todos aquellos cuyas 
posturas no fuesen admisibles, reservándose el Presidente 
él de mejor postor, el cual lo ampliará hasta la cantidad 
de 2.000 rs. en m etálico ó su equivalente á los tipos esta
blecidos e n la s  clases de valores adm isibles para este ob
jeto, cuya suma afianzará el cum plim iento del servicio á 
que se obliga.

4 4. Dadáfs las doce y  media se anunciará que queda 
cerrado el a c to , leyéndose en alta voz las proposiciones 
presentadas, y adjudicándose el servicio á la más benefi
ciosa para el Estado. En el caso de haber dos ó más pro
posiciones ig u a les, se abrirá entre los firmantes de las 
mismas una licitación verbal por término de un cuarto 
de hora, adjudicándose la subasta á la más beneficiosa 
para la Hacienda, y  en su defecto á la que hubiese sido 
presentada con anterioridad.
n  II* ? ! remate no tendrá efecto sin  la aprobación del 
Gobierno de 5 . M. “ ^  ^

Modelo de proposición .
f D. N . , v e c i q o , q q e? v il# (^ lle  d e  ,

n u m e r o . . . . . . .  cuarto........................, que reúne cuantas
circunstancias exige la ley para representar en acto p ú 
blico, enterado del anuncio publicado en la Gaceta nú- 
tuero. • fecha d e    para la adjudicación en pú
blica subasta del carbón que necesite la Fábrica nacional 
del Sello, se compromete á entregar cada arroba al precio 
d e . . . . . .  rs., á cuyo efecto acompaña el recibo que aeré-
una la entrega de 500 rs. en la Caja general de Depósitos.

(Fecha y firma del licitador.)

t ^  Febrero de 4 8 6 2 .= E l Administrador
Jefe, Estéban Morales;'

Caja de Ahorros de Madrid.
Hoy dom ingo están abiertas todas las secciones de la 

Caja de Ahorros, y se reciben en  ellas im posiciones des
de 4 fs. hasta 50 inclusive ( y hastá 400 por la primera 
vez á cada im ponente), de diez de la mañana á una de 
la tarde, en la forma s ig u ien te :

Secciones.

L , 2.*, 3.a y  4.a— Establecidas rép la c$sa que ocupa el 
Monte de Piedad, plazuela de las 
Descalzas.

5.a—En el Asilo de Nuestra Señora de la Asunción. 
Calle de la Redondilla.

Las peticiones de reintegro y los pagos se verificarán, 
como hasta ahora, en las secciones 4.a y  2.a, de una á 
a°s de la tarde, en la casa-Monte de Piedad.

Corresponde en este dia presenciar y autorizar las 
foraciones de la Caja á los siguientes individuos de su  

J°nta d irectiva:

limo. Sr. D. Manuel Esteban Caíala, 
limo. Sr. D. Jo>íé Genaro Villanqva.
Sr. D. Alejandro Ramírez de.Villa-Urrutia.
Sr. Conde de Torremuzquiz.
Excmo. Sr. Marqués de Santá Cruz.
Sr. D. Manuel Serantes.
Excmo. Sr. Marqués de Vilíareat del Tajo, 
limo. Sr. D. Emilio Bernar.
Sr. D. Pedro Gal vis.
Sr; D. Basilio Ghavarri. *
Sr. D. Manuel V icente Muguiro.
Excmo. Sr. D. Diego López Ballesteros.

:i D. José Teresa García. .

Gobierno de la provincia de Avila.
vacante la plaza de Médico-cirujano titular 

de W r m ^ e .  dBtrfffffi-cort-

siste en 4.200 rs. anuales pagados del presupuesto m u
nicipal por la asistencia de las fam ilias pobres: el co n 
trato con los deipás vecinos acomodados será particular 
entre estos y el Profesor agraciado, calculándose en unos
6.000 rs. el producto de sus igualas.

Se advierte para inteligencia de los Profesores que los 
466 vecinos de que consta dicho pueb lo , como quiera 
que carecen de un M édico-cirujano, se hallan dispuestos, 
por los recursos con que cuentan , á ofrecer todavía m a
yores utilidades al que obtenga la plaza , sin  perjuicio  
dpi beneficio probable que tiene de las apelaciones de los 
inmediatos pueblos, todos bastin te bien acomodados y 
que se encuentran en el mismo caso.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Presidente  
del Ayuntamiento, por conducto de este G obierno, dentro 
de un m es, contado desde el dia en que este anuncio  
aparezca inserto en el Boletín oficial y Gaceta de M adrid .

Avila 43 de Febrero de 4862.==El G obernador, Ro
mualdo Becerril. 190

Ayuntamiento constitucional de Abion.
Por disposición del Sr. Gobernador de i a provincia» 

y conforme á la circular de 46 de Diciem bre ú ltim o , in
serta en el Boletín oficial de 47 del m i3m o, este Ayunta
miento acordó anunciar por el térm ino de 30 dias, con
tados desde la inserción de este anuncio en la Gaceta de 
M a d rid , la vacante de una plaza de Médico-cirujano con 
la dotación anual de 4.400 rs. por Ja  asistencia de 4.155 
familias pobres que aproximadamente cuenta el distrito, 
haciéndola también extensiva á los pudientes por ei sa
lario de 2 y 4 rs. por v is ita , sin perjuicio de los conve
nios particulares que quieran otorgar.

Los aspirantes á dicha plaza presentarán sus solicitu
des documentadas en la Secretaría de ia corporación, don* 
de estarán de manifiesto las condiciones de este servicio.

Abion 2 Febrero de 4862. =  E..A. P ., Manuel Marti- 
nez.=—0. A. D. A ., Gregorio García, Secrelario. 787

Ayuntamiento constitucional de Ribadabia.
No habiendo tenido efecto el nom bram iento q u e  el 

Ayuntam iento constitucional de esta villa hizo en el Li
cenciado de Medicina y Cirugía D. Ramón Quesada y Borrajo 
para servir la plaza de Médico-cirujano titular délos pobres 
de la misma y su distrito m unicipal, dotada con el suel - 
do de 4.000 rs. al añ o , se  anuncia nuevam ente dicha 
plaza por el término de 30 d ia s , que empezarán á cor
rer desde la publicación de este en la Gaceta de M adrid , 
á fin de que todos los que se crean con derecho á ob te
ner la referida plaza de Médico-cirujano presenten sus  
solicitudes en 1a Secretaría de este A yuntam iento, donde 
podrán informarse del pliego de condiciones y obligacio
nes formado al efecto y  aprobado por la Superioridad.

Ribadabia 9 de Febrero de 4862.— Enrique Perez.
________________ 788

Ayuntamiento constitucional de Sarreaus.
Acordada por este Ayuntamiento la creación de una 

plaza de Médico-cirujano para la asistencia de los enfermos 
pobres del distrito, por dos años, con la dotación de 4 000 
reales, pagados del fondo m unicipal por trimestres; como 
también de los pudientes á razón de familia 2 , 4 ó 6 rs., 
según sus facultades, pagos estos en Diciembre del res
pectivo año, todo según lo sa d o s  y  circunstancias preve
nidas por S. S. el Sr. Gobernador civil de la provincia 
en sus disposiciones acordadas oportunamente, y especial
m ente la inserta en el Boletín oficial de la misma de 47 
de Diciembre último; se publica la vacante de la misma 
á fin de que los aspirantes puedan presentar sus solicitu
des documentadas en  la Secretaría de esta corporación 
dentro de 30 dias, á contar desde la inserción de este 
anuncio en ia Gaceta de M adrid: durante dicho térm ino 
estaráu en esta Casa Consistorial las bases aprobadas para 
el servicio de dicha plaza ; ad virtiendo que el número de 
familias pobres del distrito es de más de 40 , y que pasa
do dicho término el Ayuntamiento procederá á la elec

c ió n  del Profesor que considere más digno.
Consistorial de Sarreaus 6 de Febrero de 4 862.-=  

El A. PM Alonso C onde.=E l Secretario in terin o , Antonio 
Enriquez. 739

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En virtud de providencia del Sr. D. Antonio María de Prida, 

Juez togado de prim era instancia del d istrito  de Lavapiés, se ci
ta y  emplaza á Miguel López, soltero, sirv iente, de 2o á 28 
años de edad, ignorándose el pueblo de su naturaleza y demás 
circunstancias de su filiación, que ba servido en la casa de Don 
Ramón Camarasa, calle de la Magdalena, núra. 48, para que ea 
el térm ino de nueve dias comparezca en dicho Juzgado y E scri
banía de D. Cándido Capilla á responder á los cargos que contra 
el mismo resultan de la causa criminal que se instruye por hurto; 
bajo apercibimiento que de no realizarlo se sustanciará dicha 
causa en su ausencia y rebeldía, parándole el perjuicio que haya 
lugar. 63,

D. José Antonio de la L le ra , Magistrado de Audiencia fuera 
de esta corte y Juez de prim era instancia del distrito de Palacio 
de la misma.

Hago saber que por providencia dictada en los autos de con
curso voluntario de acreedores á  los bienes de D. Fernando Mi
rabel, refrendada por el Escribano de número D. Santiago U r
díales, se convoca nuevam ente á los mismos á junta general para 
el nombramiento de síndicos, y  se ha señalado para que tenga 
efecto el dia 28 del corrien te , á las doce de su m añana, en la 
audiencia de dicho Juzgado, sita en el piso bajo de la T e rri
torial.

Lo que se hace saber á los acreedores de dicho concurso á fin 
de que concurran el dia y  hora al sitio señalados para celebrar 
la ju n ta , la que te n d rá  efecto sea cualquiera el núm ero de los 
que se presen ten , parándoles á los que no asistieren el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en M adrid á 6 de Febrero de 4 862. =  El Escribano d@ 
núm ero, S. Urdíales. 826

D. Teodomiro Ibaüez, Doctor en Ju risprudencia , Caballero 
do ia Real y  distinguida Orden española de Carlos I II , de la ín 
clita de San Juan de Jerusalen , Juez de paz de esta c iu d a d , y 
accidentalmente desem peñando el de prim era instancia de este 
partido.

Hago saber que provocado en este Juzgado el juicio necesa
r io  da. testam entaría á bienes quedados por fallecímiento d e  Don 
Diego Filguera y Parrilla , vecino que era de esta c iu d ad , y re 
sultando estar ausentes y de ignorado paradero sus hijos Don 
Diego y D. Manuel Filguera y G arc ía , se ha mandado citarlos 
para el ju ic io , como se ejecuta por el presente, é ínterin com 
parecen.por sí ó por persona que legítimamente los representen, 
se entiendan las actuaciones con el Promotor fiscal.

Y para conocimiento de los mismos, ó de sus herederos en su 
caso , se fijan edictos en esta ciudad, é insertan en la Gaceta de 
M adrid y  Boletín, oficial.

Puerto  de Santa María 6 de Febrero de 4862.=D octor T eo - 
domiro Ib a ñ e z .= P o r m andado de S. S . , José Pasos. 827

Juzgado de G uerra de Castilla la N uev a .= E n  vir tud de p ro 
videncia del Sr. A uditor-de G uerra de esta plaza, se convoca á 
jun ta  general de acreedores en el concurso voluntario de los 
Sres. Labarthe y  M ontel, con objeto de h acer saber la ren u n 
cia que ha heeho D. E duardo M artin de la Cámara y demás co 
misionados que se nom braron por los citados acreedores, ha
biéndose señalado para que tenga efecto el dia 8 de Marzo p ró 
ximo, á la doce horas de su m añana, en la audiencia de dicho 
Juzgado.

M adrid 44 de F eb re ro  de 4 862 .= Y icen te  Castañeda. 829

D. José Celestino de la C u e sta , Caballero de la Real Orden 
am ericana de Isabel la Católica y  Juez de p rim era instancia del 
partido : de esta villa de Tolosa.

Por el presente  se c ita , llama y  emplaza á D. M artin José 
L abayen, natural de B erástegui, cuyo domicilio y  residencia se 
ignoran , para  que dentro de 20 dias im prorogables com parezca 
en este Juzgado, por la Escribanía del infrascrito , á contestar á 
la dem anda que contra él ha entablado D. P edro  M uñagorri, 
vecino de dicha v illa r-sob re  pago de 4.255 rs. y  23 m rs. que 
por principal in terés y  costas le es á d eber. Si así lo hace se le 
oirá en justicia, y  de otro modo se seguirán los autos en su re
beldía, haciéndose las notificaciones que ocurran  en los estrados 
de este Juzgado como prev iene el a rt. 232 de la ley. de Enjui
ciamiento civil, parándole el perjuicio consiguiente.

Dado en Tolosa á 4 de F eb rero  de 4862 .= José Celestino de 
la C u e sta .= P o r su m andado , Licenciado José María de F u ru n - 
darena. 830

iD. Genaro Sorarrain, Juez de paz letrado de esta villa de 
Tolosa, ejerciendo funciones de Juez de primera instancia del 
partido de la misma.

Por el presento se llama y emplaza á D. Martin José Labayen^ 
natural de B erástegu i, cuyo domicilio y  residencia se ignora, pa
ra  que dentro de 30 dias improrogables comparezca en este Juz

gado, y  por la Escribanía del infrascrito, á contestar la demanda 
que contra él ha deducido, acompañada de los correspondien
tes documentos, José Enrique Amantegui, vecino de Soravilla, so
b re  pago de reales, y de la cual le he conferido traslado por au
to de este dia. Si así lo hace se le oirá en ju s tic ia , y de otro mo
do se seguirán los autos en su rebeldía, haciéndose las notificacio
nes que ocurran en los estrados de este Juzgado, como previe
ne el art. 232 de la ley de Enjuiciamiento civil, parándole el p e r
juicio consiguiente.

Dado en Tolosa á 40 de Febrero de 4862. =  Genaro S orar- 
ra in .= P o r  su m andado, Joaquín María de Osinalde. 831

En el Juzgado de prim era instancia del distrito  del P rado  de 
esta corte, que despacha el Sr. 0 . Julián Martínez Yanguas, y 
por la Escribanía de núm ero de B. Francisco Morcillo y León, 
se promovió por D. Luciano González López, vecino y del co
mercio de esta corle, interdicto de adquirir la posesión de los 
bienes de la herencia de su hermano incapacitado D. Garlos 
González López, que falleció en la casa de dementes de Santa Isa
bel en Leganés en el dia 4 4 de Enero último, cuya posesión se 
le mandó dar por el auto del tenor siguiente:

A uto.=Resuitando del testamento presentado por parte de 
Don Luciano González que este ha sido instituido único y uni
versal heredero de su herm ano incapacitado D. Cárlos González 
López, que falleció en la casa de dementes de Santa Isabel en 
Leganés el dia 4 4 de Enero último ; y apareciendo del expedien
te que corre á la vista que los bienes pertenecientes al finado 
Don Garlos los administraba su hermano D. Luciano, como su cu
rador ejemplar nombrado por este Juzgado: teniendo en consi
deración que desde la m uerte del D. Garlos nádie posee á título 
de dueño ni de usufructuario los bienes que le pertenecían, y 
que estos han recaído en su hermano D. Luciano como su here
dero un iversa l:

Visto lo dispuesto en los artículos 694, 695 y 698 de la ley de 
Enjuiciamiento cívi, se otorga á D. Luciano González López, ve
cino y del comercio de esta corte, sin perjuicio de tercero, la 
posesión que ha solicitado de los bienes que constituyen la heren
cia de su hermano incapacitado D. Cárlos González López, la que 
se le conferirá en cualquiera de dichos bienes en voz y nombre 
de los demás por alguacil del Juzgado á quien se da comisión al 
efecto, asistido del presente Escribano, haciéndose también las in
tim aciones necesarias á los inquilinos y  colonos de los dem ás 
bienes, ó á los que puedan tener algunos bajo su custodia y  ad
ministración, para que reconozcan al nuevo poseedor; librándose á 
este objeto los oficios y exhortes necesarios que se pretendan por 
aquel; y practicado el acto de posesión, dése cuenta.

Así por este su auto lo proveyó, mandó y firma el Sr. Don 
Julián Martínez Y anguas, Juez togado de p iiraera  instancia del 
distrito del P rado , en M adrid á 40 de Febrero  de 4862.=Julian 
Martínez Yanguas.=Francisco Morcillo y  León.

Y habiéndose conferido á D. Luciano González López la po
sesión de los bienes que pertenecieron á su difunto herm ano in
capacitado D. Cárlos González López, conforme á lo acordado en 
el precedente auto, se publica este para que si alguna persona 
tuviese alguna reclamación que h a c e r , la deduzca en este Juzga
do en el término de 60 dias , contados desde el siguiente al en 
que se publique este edicto en el Boletín oficial de esta p rovin
cia ; en inteligencia que pasado dicho término sin ejecutarlo se 
am parará al D. Luciano en la indicada posesión , y no se adm i
tirá  reclamación contra ella.

Madrid 4 4 de Febrero de 4 862 ,= E l Escribano actuario, 
Francisco Morcillo y  León. 833

Sentencia.=En la villa de Madrid, á 7 de Enero de 4 862, el 
Sr. D. Patricio González, Secretario honorario de S. M , Juez de 
prim era instancia del distrito de las Vistillas de esta capital, ha
biendo visto estos autos seguidos por el P rocurador D. José García 
Noblejas, como curador ad litem  del menor da  edad 0 .  Manuel 
Folgueiras, con D. Cándido López Rueda, por sí y como padre de 
de D. Alfonso López Bande, también menor de e d a d ; D. Pedro 
López, D. Francisco Tirado, como marido de Doña P ilar López; 
Doña Joaquina Folgueiras, esposa de D. Manuel Arias; Doña Jo 
sefa, Doña María, Doña Isabel, Doña T eresa y Doña Ramona Fol
gueiras, hijas las cinco últimas de D. Manuel Folgueiras, y Doña 
Plácida Sepúlveda, y en rebeldía de estos los estrados del Juzga- 
gado, sobre que al referido menor D. Manuel Folgueiras se le 
declare pobre para litig a r , por ante mi el infrascrito Escribano 
dijo:

Resultando que, por el Curador ad litem  del D. Manuel Folguei
ras, se ha probado que este no posee bienes, rentas ni sueldos de 
ninguna c la se , contando únicamente para su subsistencia con el 
jornal de 4 0 rs. que gana á su oficio de tapicero:

Resultando que los demandados D. Gandido Lcpez Rueda y 
consortes no han comparecido en el pleito, por lo cual se mandó 
se siguiera para con ellos en rebeldía :

Considerando que el jornal de 4 0 rs. que gana D. Manuel 
I oigueiras no excede del doble del de un b racero , cu va cuetitía 
en esta capital se reputa en 4 4 rs., y  por consiguienteque dicho 
menor se halla com prendido en los casos que con arreglo al a r 
tículo 4-82 d é la  ley de Enjuiciamiento civil deben declararse po
b res; y vistos las dictámenes del Promotor fiscal y Adm inistra
dor de Hacienda pública, debía declarar y declara pobre en sen
tido legal a! repetido menor D. Manuel Folgueiras, mandando en 
su consecuencia que se le ayude y defienda en tal concepto, con 
las obligaciones prescritas en los artículos 499 y 200 do la cita
da ley.

Y por esta su sentencia, que se publicará en la Gaceta del Go
bierno , Boletín oficial de la provincia y D iario de Avisos , con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 4.190 de la propia ley de Enjui
ciamiento, así lo mandó y firma dicho Sr. Juez , de todo lo cual 
yo el infrascrito Escribano del númer o doy fe.=Patricio  Gonzá
lez.—Tomás Bande.

Y para que tenga efecto la publicación acordada en la sen
tencia inserta, libro el presente que firmo en M adrid á 43 de 
Enero de 1862.=Tom ás Bande. oQ8‘

D. José de la Vega y Concha, Secretario honorario de S. M. 
;y Juez de prim era instancia de este partido de Torrelavega , de 
que ei infrascrito Escribano da fe.

Por el presente hago saber que en este Juzgado y por testi
monio del que refrenda se siguió causa criminal formada de ofi
cio coníra María Covo y L av in , hija legítima de Juan y de Ma
ría, natural de San Roque de Rio Miera, partido de V iljacarrie- 
do, soltera, de 32 años, sobre hurto, la cual fué term inada defi
nitivamente, imponiendo á la procesada entre otras cosas, las cas
tas que tasadas en el Tribunal superior ascendieron á 579 rs. 4 6 
céntimos las ele referida Superioridad, y  á 492 rs. las de este 
Tribunal inferior. Para la exacción de estas cantidades y más 
gastos de la ejecución se han librado exhortos al Juzgado de Vi- 
Uacarriedo; pero no habiendo sido habida la penada para reque
rirla de pago, ni encontrándosele bienes é ignorándose su resi
dencia actual, se acordó expedir el presente para que llegan
do á su noticia satisfaga las cantidades que adeuda dentro de 
4 5 dias, á contar desde la inserción de este edicto en los perió
dicos oficiales; con apercibimiento de que se la tendrá por insol
vente, y conforme con sufrir la prisión correccional correspon
diente por via de sustitución y apremio.

Dado en Torrelavega á 27 de Enero de 4862.=José de la 
Vega y C oncha.= Por mandado de S. S., Manuel M. Conde.
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D. Patricio G onzález, Secretario honorario de S. M ., Juez 
togado de prim era instancia del distrito de las Vistillas de esta 
corle.

Por tercero y último edicto cito, llamo y emplazo á D. Simón 
Muñoz y R odasKnatural de M adrid, de estado viudo, empleado 
que ha sido en el ramo de limpiezas, de edad de 42 años, cuyo 
paradero se ignora, para que en el preciso é improrogable término 
de nueve dias comparezca en la cárcel de esta villa ó en la au
diencia de mi Juzgado á prestar declaración indagatoria y de
fenderse en la causa que contra él estoy formando por falsificación 
y estafa; bajo apercibimiento de que si no lo hace se sustanciará 
el proceso en sú rebeldía con los estrados del Tribunal, y le pa
rará el consiguiente perjuicio.

Dado en Madrid á 3 de Febrero de 4 862. — Patricio Gonza- 
lez .=  Por mandado de S. S ., Cayetano Sola. 598

D. Mariano de Valdenebro, Juez de prim era instancia del 
par tido de Algeciras.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á los que se crean con 
derecho á heredar al Gapitan D. José Moriano Castro, natural y 
vecino que fué de Tarifa, hijo deD . Fernando y de Doña Bernar
da, para que comparezca en este Juzgado dentro del término de 
30 dias, contados desde que se inserte este edicto en la Gaceta 
del Gobierno; advertido el que no lo hiciere de pararle  el p e r
juicio que haya lugar , pues así lo tengo mandado en el juicio de 
abintestato del Moriano.

Algeciras 27 de Enero de 4S62=M ariano de V aldenebro .=  
Manuel Pió. 599

Por el presente y en v irtud  de providencia del Sr. D. Pedro 
Borrajo de la Bandera , Juez de prim era instancia del distrito  
del Barquillo de esta corte , se cita, llama y emplaza por tercero 
y último térm ino de nueve dias á Remigio M enendez, cuyo pa

radero se igno ra , á fin de que se presente dentro del mismo, que 
em pezará á contarse desde el dia de la publicación del presen
te, en la cárcel de Villa ó en este Juzgado, á responder á los car
gos que le resultan en la causa que contra el mismo se sigue por 
lesiones; bajo apercibimiento que en otro caso se seguirá la cau
sa en su ausencia y  rebeldía, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

M adrid 4 de Febrero de 4862.=Ei E scribano, Poliearpo 
López. 603

D. Mariano V alcayode T o ro , Juez de prim era instancia de 
esta villa y partido de Colmenar Viejo.

Por el presente cito y emplazo á Anacleto Jiménez y G utiér
rez, natural de Blacha, para que se presente en la cárcel de este 
partido á sufrir 600 dias de prisión correccional por via de sus
titución y  apremio, en equivalencia á 6.000 rs. á que por indem 
nización ha sido condenado en causa criminal que se le ha se 
guido por incendio; prevenido que de no hace: lo le parará  el 
perjuicio que haya lugar.

Colmenar Viejo 34 de Enero de 4 862.— Mariano Valcayo do 
T o ro .= P o r acuerdo de S. S., Alfonso Rozalem. 604

Ignorándose la habitación que ocupa José Fernandez y Gon
zález, natural de San V ícente de Cubellas, soltero, tahonero, de 
44 añ o s , se le cita por el p resen te  y térm ino de nuevo dias 
para  que com parezca en el Juzgado de p rim era  instancia de 
Maravillas de esta capital, y  Escribanía d eD . José María Miller, 
para  hacerle saber cierta diligencia acordada en ia ejecutoria 
de la causa crim inal que con tra  el mismo se ha instruido. 604

En virtud de providencia del Sr. D. Pedro B orrajo de la 
B andera, Juez de p rim era instancia del d istrito  del Barquillo 
de esta corte, se cita, llama y  emplaza por prim er edicto, p re 
gón y térm ino de 40 dias á P edro  G arrid o , sirv iente  que fué 
de D. Cárlos Canales, calle de Fuencarral, núm eros 4 3 y 45, para 
que se p resen te  en dicho Juzgado á dar sus descargos en la 
causa criminal que se le sigue por sospechas de sustracción de 
42 cucharillas de plata y ropas á su am o; apercibido que de 
no verificarlo se entenderá en su rebeldía con los estrados del 
Tribunal, parándole el perjuicio á que haya dado lugar.

M adrid 31 de Enero de 4862.—El Escribano, Yigil. 602

En v irtud  de providencia del Sr. B. Gregorio Rozalem, Juez 
de prim era instancia del distrito de ia Audiencia de esta corte, 
refrendada por el Escribano del núm ero del crimen D. Pedro 
López, se cita, llama y emplaza á José María Robles, de oficio 
carpintero, que ha vivido en la calle del Som brerete, núm. 4 0, 
cuarto bajo , y en el mes de Noviembre último en la del Ave 
M aría, núm. 27, cuarto principal, para que en el térm ino de 30 
clias, á contar desde el en que tenga lugar la inserción de este 
anuncio en los periódicos oficiales,- se presente e n .la  audiencia 
de S. S., sita en el piso bajo de la Territorial, ó en la cárcel de 
V illa , á responder á los cargos que contra el mismo resultan en 
causa que se le sigue por estafa; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo se continuará aquella en su ausencia y rebeldía, y le 
p a ra rá  el perjuicio que haya lugar. 64 3

D. Eugenio P erea , Juez de prim era instancia de esta ciudad 
y  su partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á P edro  Gamez G uer
re ro , natural y vecino de Málaga, soltero, c rista lero , de 36 años 
de edad , contra quien en dicho mi Juzgado se sigue causa c ri
minal de oficio sobre rifa, para que se presente en el mismo den
tro del térm ino de 30 d ía s , desde la inserción de este edicto eo 
la Gaceta de M adrid , á responder á los cargos que le resultan en 
dicha causa , que si así lo hiciere se le oirá en justicia; bajo aper
cibimiento de que no presentándose en dicho térm ino se seguirá 
la causa en reb e ld ía , y los autos y diligencias se notificarán en 
los estrados, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Jaén á 3 de Febrero de 1862.—Eugenio P e re a .=  
Por mandado de S. S., Antonio Rodríguez de Calvez. 614

D. Julián H urtado, Juez de prim era instancia de este par
tido.

Por el presente c ío ,  llamo y emplazo á D. Ramón Depret 
p n n  que en el preciso é im prorogab’e ténm no de 30 dias com - 
pareza en este Juzgado para hacerle saber una providencia dic
tada en la ejecutoria sobre exacción do codas do i i causa seguida 
á su instancia contra Francisco Mundo, vecino da V aldeverdeja, 
por falso testimonio, y en las que ha sido condenado aquel.

Dado en Puente del Arzobispo á !.° de Febrero de 4 862.=  
Julián H u rtad o .= P o r mandado de S. S., Rafaél Rodríguez de 
Moya. 617

CORTES.
SEN AD O .

P R E S ID E N C IA  D E L EX CM O. SR . MARQUES DEL D U E R O .

E xtracto  oficial de la sesión celebrada el dia  4 5 de Febrero 
de 4861

Sa abrió  á las dos y veinte m in u to s , y leída el acta 
de la anterior, fué aprobada.

El Senado quedó enterado de que la comisión mista q u e  
ha de dar dictamen sobre  el proyecto de ley de q u in to s  
para  servir  en la m ariner ía  habia nom brado  Pres iden te  
el Sr. Senador D. José Ruiz de Apodaca, y Secretario  al 
Sr. Dipulado D. José González de la Vega.

Pasaron á la Biblioteca dos ejemplares del reg lam en
to de Contram aestres  de la Arm ada,  ejemplares que r e 
mitía el Sr. Ministro de Marina.

Quedó aprobado sin debate alguno el d ictámen de la 
comisión de exam en de calidades que babi3 quedado so 
b re  la mesa en la sesión anterior ,  relatTvo a las del se 
ñor  Marqués de San Gil.

ÓRDEN DEL DIA.

Continuación del debate pendiente sobre el dictám en relativo
al proyecto de ley para el gobierno de las provincias.

Leídos los artículos 19 y 2 0 ,  fueron aprobados sin 
debate alguno, habiéndolo sido ei 4 8 al te rm in arse  la se
sión anterior.

Leída el % 1, decia as í :
«Por cada uno  de ios partidos judic iales en q ue  se 

halle  dividida la provincia se n o m b rará  un Diputado 
provincia!.

Los partidos judiciales q u e  tengan más de 30.000 a l 
mas-, según el censo oficial,  e legirán dos Diputados p ro 
vinciales.

Guando la provincia no tenga siete partidos judiciales, 
ó no puedan  elegirse siete Diputados , los partidos de m a
yor población elegirán dos Diputados lu s la  completar el 
n ú m ero  de siete.

El cargo de Diputado provincial d u ra rá  cu a t ro  años, 
renovándose  por mitad cada dos.»

E! Sr. Marqués de V A L G O R N E R A  : Según el p reám 
bulo del primitivo proyecto del Gobierno, los Diputados 
provinciales debían ser elegidos como los Diputados á 
Cortes; es decir , por distritos electorales. ¿Qué razón ha 
h ab ido  para  va r ia r  ese designio y es tab lece rán  el a r t ícu 
lo los partidos judiciales? Quisiera m?recer de la c o m i
sión que explicase esta novedad.

Ei Sr. C R U 2 (de la comisión): Al t ra ta rse  e s 
te asunto  en el otro Cuerpo se suscitó la cuestión de si se 
prejuzgaria  ó no lo que la ley electoral habia de d ispo
n e r  respecto al método de elección, y  establecióse q u e  se 
eligiesen dos Diputados provinciales por cada 40.000 a l 
mas ; pero creyendo aquí la comisión ser  conveniente  que  
estén represen tadas en la Diputación provincial  todas las 
localidades, ha tomado por base los partidos judiciales de 
la provincia  , estableciendo q u e  el que tenga m ás  de
30.000 almas elija dos Diputadas provinciales.

El Sr. H U E L B E 3 :  Creo que  no hay necesidad de de
cir l o q u e  contiene el párrafo  tercero d) este a r t ícu lo ,  á 
s a b e r : que  cuando la provincia no tenga siete partidos 
judiciales, ó no puedan elegirse siete Diputados, elijan 
dos de estos los partidos de más población hasta comple
tar ese número. E s to ,en .m i  concepto,  está demás.  ¿Nose  
ha dicho que cada partido  judicial elija dos Diputados? 
Pues en diciendo que habrá  siete parlidos judiciales, 
basta.

El Sr. SA N T A  CRUZ : Hay provincia donde solo exis
ten seis partidos judic iales , y «además exis ten poblacio
nes tan num erosas ,  que con arreglo á la lev podrían ele
gir ocho Diputados. Por eso se ha creído conveniente  lo 
que establece el párrafo tercero.

Sin más discusión se aprobó el art.  2!.
Acto continuo se leyó el 22, y  decia a s í :
«El cargo de Diputado provincial es honorífico, g ra 

tuito  y obligatorio.»
El Sr. Marqués de V A L G O R N E R A : No com prendo  el 

va lor ,  ó más bien la necesidad del adjetivo honorífico, 
creyéndolo como lo creo hasta ofensivo al patr iotismo es- 
panol. Pues qué, ¿necesita n u es t ro  pueblo que  le diga la 
ley q u e  es honorífico el vigilar por los intereses de la 
provincia, cuando el cargo de Di mtado provincial es de 
lo más elevado que puede conferirse? Y además, señores, 
¿no son cargos honoríficos los de G obernador ,  Consejero

provincial y demás empleados de la provincia? ¿A qué, 
pues, decir que son honoríficos unos cargos y no los 
otros?

Todavía tengo m ás dificultad en aceptar el adjetivo 
obligatorio , porque repugna  á mis ideas de justic ia .  Com
prendo que sea obligatorio el cargo de Conceja l ; pero no 
que  lo sea un cargo que obliga á hacer  varios viajes á la 
capital de la provincia, y  puede recae;" en individuos p o 
bres q ue  no tengan m ás que  4.000 rs. de renta : eso es 
para mí muy duro  , poco conforme con la justicia,  y h a s 
ta m onstruoso,  y por lo tanto creo q ue  ambos adjetivos 
deben desaparecer del artículo.

El Sr. ALONSO: Yo no veo inconveniencia en declarar  
obligatorio el cargo de_Diputado prov incia l ,  y me fundo 
en que al cabo de 47 años de estar  r igiendo la ley del 45 
apénas  ha habido Diputado alguno q u e ' l e '  haya eximido 
del cargo. La razón de ten e r  que  hacer Vfajes á la c ap i 
tal es de poca fuerza , pues el gasto será m u y  limitado, 
atendidos los fáciles medios de comunicación con q u e  
hoy contamos; pero si algo gravoso tiene ei cargo á que  
nos referimos, está recom pensado con la honra  de r e 
p resen tar  el que lo ejerce á sus convecinos p i r a  cu ida r  
de los intereses de la provincia.  For otra parte, hay  que  
tener  en cuenta que para ser  Diputado provincial  es ne  
cesario d isf ru ta r  una  renta  de 6.000 rs.; y  si con una de
42.000 puede cualquiera ven ir  á Madrid áigdesempeñar el 
cargo de Diputado á Cóites ,  m ucho mejor podra ir del 
pueblo á la capital de la provincia el que  d isfru te  6 000 
reales de renta á desem peñar  el cargo de Diputado p r o 
vincial.

Pero  sobre todo, señores ,  hay una consideración de 
mucha importancia. Si ese cargo no se declarara  obliga
torio, se baria  in terminable  en algunos puntos la e e c -  
c ion de Diputados provinciales, porque hav ciertos p ue
blos donde los hom bres miran las cosas bajo el a sp e c 
to de la modestia,  y aunque desearan ejercerlo, no lo a d 
mitirían como no fuera obligatorio p i r a  que no se les 
creyese ambiciosos. Por lo demás, si no se declara ob liga
torio el cargo de Di utado provincial ,  tampoco debe serlo 
el de Concejal,  siendo como es este último m ucho más 
molesto y vejatorio que  aquel. Entiendo, pues, que  el a r 
tículo está bien, y que  merece ser aprobado.

El Sr. F U E N T E  A N D R É S: Creo que  se ha cometido 
una omisión en e^te artículo.

En el 68 se establece que los Consejeros provinciales 
tendrán  el tratamiento d o señoría:  ¿ p o r  q u e ,  pues, no 
establecedlo también respecto á los Diputados p ro v in c ia 
les, cuando se trata de hacer ese cargo tan honorífico 
como debe serlo?

El Sr. SA N T A  C R U Z : La comisión no tiene  in co n 
veniente en establecer ei tratamiento de señoría  para  los 
Diputados provinciales.  En su  consecuencia, el final del 
artículo 20, ya aprobado , debe decir : «Su tratamiento 
será impersonal, y  el de sus individuos el de señoría.»

El Sr. FU E N T E  A N D R E S : Doy gracias á la comisión.
E! Sr.  Marqués de V A L G O R N E R A :  Ha dicho el se

ñor Alonso que  el cargo de Alcalde es más trabajoso q u e  
el de Diputado provincial ,  y que, eso no obstante ,  es ob li
gatorio. Yo no he creído oportuno  hab la r  de los in c o n 
venientes morales de uno y otro  cargo. Lo q u e  he d icho 
y repito es que  me parece depresivo del patriotismo e s 
pañol el que  una ley diga que  es honorífico el cargo de 
vigilar por los intereses de la provincia , y  el que después 
de decirse  qu e  es honorífico se añada  q ue  es obligatorio; 
pero, en  fin, rae contento con sa lvar mi voto,  re so lv ien 
do por lo demás el Senado lo que crea  m ás  conveniente.

Sin más debate quedó aprobado el art  22 , así como 
la última frase del art. 20 indicada por  el Sr.  Santa Cruz, 
relativa á tener los Diputados provinciales el t ra tam ien to  
de señoría.

Ei Sr. Marqués de U A L G O R N E R A : Pido que conste 
mi voto contrario  al art. 22.

Acto continuo fué aprobado sin  discusión el art.  23 -  
despues de indicar el Sr. Olivan la corrección de un a  er,  
ra ía  de imprenta.

El art.  24 decia a s í :
«No pueden ser Diputados provinciales:

Primero. Los que al t iempo de hacerse la elección se 
hallen procesados c r im in a lm en te ,  si h u b ie re rec a id o  con
tra ellos auto de prisión.

Segundo. Los que  por sentencia judicial hayan sufrido 
penas aflictivas ó presidio correccional ,  si no se hallaren 
rehabili tados,  y los que estén sufriendo la pena de i n 
habil itación.

Tercero. Los que  estén bajo interdicción judicial.
Cuarto. Los que  estuviesen fallidos ó en  suspens ión  

de pagos, ó tengan intervenidos .sus bienes.
Quinto. Los que estén aprem iados como deudores á 

los caudales públicos en concepto de segundos c o n tr ib u 
yentes.

Sexto. Los administradores ó a r rendatar ios  de fincas 
de la provincia y sus íi ¡dores.

Sétimo. Los contratistas de obras y servicios públicos 
de la misma y sus fiaJores.

Octavo. Los ordenados in sacris.
Noveno. .Los Alcaldes.
Décimo. Los empleados públicos en activo servicio.
Undécimo. Los Senadores y Diputados á Cortes.
Duodécimo. Los que perciban sueldo ó re tr ibuc ión  de 

los fondos provinciales ó municipales.
Décimo tercero. Los contratistas de obras p úbucas  en 

la provincia.
Decimocuarto. Los recaudadores do o rP r ib u e io n e s .
Decimoquinto. Los a r renda ta r io s  de derechos de co n 

sumos en  la provincia y sus fiadores.
En cua lqu ier  t iempo en que  se p robare  que u n  D i 

putado se halla en  a lguno de los casos señalados en los 
párrafos segundo tercero, cuarto, quinto, sexto, sétimo, 
octavo, noveno, décimo, undécimo , duodécimo , décim o- ' 
tercero, decimocuarto  y decimoquinto de este erlículo ,  se 
p rocederá á la declaración de su incapacidad legal para  
ejercer dicho cargo, y se liará nueva  elección para su  r e 
emplazo.»

El Sr. H U E L B S S :  Dice el último párrafo de este a r 
t ículo que en cualqu ier  tiempo en que  se p robare  que  
u n  Diputado se halla en alguno de los casos de los p á r 
rafos segundo , tercero &c. se procederá á la declaración 
de su incapacidad para e jercer su cargo ; y no sé por qué  
la comisión no ha comprendido en tre  osos casos el p rU  
mero, que dice así:  «Los qu e  al tiempo de hacerse la 
elección se hallen procesados c r im in a lm e n te ,  si hub iere  
recaido contra  ellos au to  de prisión.»

Está en  lo posible que haya un  procesado prófugo ,  y 
también lo está que h iy a  a lgu ien  de q u ien  no se sepa 
que  está p rocesado, y que  sea elegido para ese cargo; y 
de aquí el c reer yo q u e  debe com prenderse  en este ú l t i 
mo párrafo el p r im e ro ,  así como creo á mi vez que no 
habia necesidad de los relativos á los Alcaldes, S e n ad o 
res y Diputados , por ser  estos demasiado conocidos.

También quisiera q u e  se su p r im ie ran  de este ú l t im o 
párrafo las palabras se p ro c e d e rá , porque son temibles 
Los procesos, diciéndose en su  lugar «que en el momento 
en que se sepa que un  Diputado provincial está c o m 
prendido e n  a lguno de los casos anteriores  se declarará 
su incapacidad.»

El Sr. SA N T A  C R U Z : El pensamiento de la comisión 
no es relativo á los que  a n te s  de la elección se hallen 
procesados c r im ina lm en te ,  que estos no serán elegidos, 
sino á los que siendo ya Diputados provinciales se e n 
cuen tren  en  a lguno de los casos q ue  expresan los pár
rafos del artículo.

Respecto á los Alcaldes, se les incluye á fin de ev i
tar  que, en atención al trabajo  que la Alcaldía produce, 
t ra ten  de sei elegidos Diputados provinciales,  para ex im i r 
se del cargo de Alcalde y  de la responsabilidad que lleva 
consigo.

Por ú l t im o ,  respecto ó lás pa labras se procederá t la 
comisión no tiene g ran  empeño en sostenerlas.

El Sr. H U E L B E 3  : Comprendo perfec tam ente  lo que 
dice el Sr. Santa C ru z ;  pero el artículo empieza d iciendo 
que no pueden ser  Diputados provinciales los que  al t iem
po de hacerse la elección se hallen procesados c r im in a l 
mente : y digo vo: ¿ y si fuere elegido Diputado alguno 
que se halle en ese caso ,  pero q ue  no se sepa? En el m o
mento en que eso llegue á saberse  debe declararse su  
incapacidad, y he aqu í  por qué  creo yo que debe c o m 
prenderse  en el úl t im o párrafo el caso del p r im ero .

El Sr. SA N T A  C R U Z : Si ocu rr ie ra  lo q ue  supone  el 
Sr. H u e lb es , en el momento de saberse  el caso queda  
nula la elección de ese Diputado: así lo prev iene  la ley.

El Sr. P A S T O R  DIAZ : A mí me ocurre  otra duda. 
Se dice en el último párrafo que se procederá á la decla
ración de la incapacidad legal de! Diputado que  se e n 
cuen tre  en tal ó cual caso. ¿Y q u ién  declara eso?  ¿E s  ia 
Diputación? ¿Es exclusivo de sus a tr ibuciones ? ¿N o  hay 
iniciativa respecto á ese punto ni en el Gobernador ni eh  
n ingún  interesado del mismo pueblo? Si se hallara un Di
putado en algún caso de esos, y fuese tal su influencia 
que  impidiera que la Diputación declarase su incapacidad, 
¿no liene medios la Autoridad de la provincia para p r o 
c u ra r  que se haga esa declarac ión?

E! Sr. 02.2*7AN [de la comisión): A la Diputación se 
le encarga por la ley el examen de las setas de elección 
y la declaración de su  validez: por consigo lente , si ella 
da la inves t idu ra ,  ella es la que debe quitarla. Entre tan
to ,  nótese que el G obernador  de la provincia preside á 
la Diputación cuando lo estima conveniente ;  y  por lo 
tanto,  si en el caso propuesto por el Sr. Pastor Díaz no 
declara  la Diputación la incapac idad , el G obernador  la 
provocará á ello; y si esta no hace la declaración, el G o
bernador lo comunicará  al Gob erno. Así debe en tenderse  
el artículo.

El Sr. P A S T O R  DIAS: Estoy conforme con esa teoría, 
c rey en d o ,  como creo, que el G obernador  tiene el d e b e r  
de o b ra r  así; pero lo cierto es que la ley no  lo dice, y 
bueno seria que lo dijese para  evitar conflictos posibles 
en tre  las Diputaciones y  les Gobernadores.



El Sr. O LIV Á N : La ley declara que eu ciertos y d e - ! 
terminados casos queda un  Diputado provincial incapaci
tado de se r lo , y al Gobernador toca hacer ejecutar la ley. 
Ahora bien : si sabiendo este que un Diputado provincial 
n® debe formar parte de la Diputación , no promueve la 
cuestión relativa á la incapacidad , ó promoviéndola y no 
declarándose no lo pone en conocimiento del Gobierno, 
«se Gobernador no entiende sus atribuciones. Por lo de
más, si la ley no expresa terminantem ente eso mismo es 
por atender al decoro de las Diputaciones, porque no se 
ha querido suponerlas capaces de permitir á sabiendas 
que continúe en su seno un individuo excluido por la ley.

El Sr. SEVILLA.: Estoy conforme con todos los párra
fos del a rtícu lo , ménos con ei noveno , el cual excluye 
á los Alcaldes de poder ser Diputados provinciales. Gom* 
prendo bien que un Alcalde no pueda ser elegido Dipu
tado provincial por el mismo pueblo donde ejerce su j u 
risdicción ; ¿pero por qué no ha de poder serlo por otro 
partido de la provincia? No creo justo que al hombre que 
ha merecido la confianza de sus convecinos designándole 
para ese honroso cargo , se le prive de ser elegido para el 
más honroso de Diputado provincial; y por lo tanto ru e 
go á la comisión que suprim a ei párrafo noveno.

El Sr. SANTA CRUZ: Como el cargo de Alcalde es 
de mucho trabdjb, y lo es en unos pueblos más que en 
otros, pudiera suceder que alguno que io ejerciese q u i
siera evadirlo aspirando al de Diputado provincial. Ade
más de eso, si pudiera ser Diputado un Alcalde, tendría 
que abandonar los intereses del Municipio para acudir 
á la capital á tomar parte en los trabajos de la Diputa
ción, y eso  seria otro inconveniente: el Senado, no obs
tante, decidirá lo que crea más acertado.

Sin más discusión se aprobó el nrt. 2 i, habiéndose 
votado en dos partes á psticion del Sr. Cantero.

Asimismo fueron aprobados sin discusión los artícu 
los siguientes hasta él 31 inclusive.

Leído el 32, estaba concebido en los térm inos siguien* 
tes:

«Las Diputaciones provinciales celebrarán anualm ente 
dos reuniones o rd inarias, que empezarán en el dia que 
señale el Real decreto de convocatoria. Durará cada re
unión los dias necesarios para el despacho de los negocios 
que señalará la misma Diputación en la prim era sesión, 
á cuyo fin los Gobernadores las inform arán de los a sun 
tos (le que hayan de ocuparse.»

Relativamente á este artículo se leyó una enmienda 
que decia así:

«Pido al Senado se sirva acordar la siguiente enm ien
da al art. 32 del dictamen de la comisión sobre el p ro
yecto de ley para el gobierno de las provincias:

Art. 32. « Las Diputaciones provinciales celebrarán
anualm ente cuatro reuniones o rd inarias,»  continuando 
después la redacción como está en ei dictamen.

Palacio del Senado 27 de Enero de 1862. — Millan 
Alonso.»

En su apoyo dijo
E íS r. ALONSO: Seré muy breve. En el artículo se 

propone que la* Diputaciones celebren anualm ente dos 
reuniones ordinarias , y yo propongo que sean cuatro, 
fundado en que las dos reuniones s e r á n , la una para el 
reparto de las contribuciones, y la otra para la cuestión de 
quintas.

Podrá decirse que en esas reuniones tratarán de los 
demás asuntos que interesen á la provincia ; pero no te
niéndolas más que dos veces al año , habrá intervalos 
de cinco meses sin que las Diputaciones se re ú n a n ; y 
como en ese tiempo puede ocurrir alguna cuestión de 
gran im portancia para la provincia , seria conveniente 
que pudiera reunirse la Diputación en los térm inos que 
yo propongo. No veo que esto ofrezca inconvenientes, ni 
creo que deba llevarse tan léjos ese espíritu  de descon
fianza que hácia dichas corporaciones se observa hasta en 
el mismo proyecto que discutimos. Las Diputaciones tienen 
trazada la órbita dentro de la cual han de ejercer su car
go, y sin salir de ella pueden reunirse las cuatro veces 
que indico para atender bien á los objetos de utilidad ge
neral de la provincia , ya tengan que proponer alguna 
obra de utilidad com ún , ya se vean precisadas á hacer 
frente á algún uní , si por desgracia ocurriere una in u n 
dación ú otra calamidad por el estilo.

Espero, pues, que la comisión y el Gobierno sean 
benévolos con mi enm ienda, y que se sirvan admitirla.

El Sr. SANTA C R U Z : La comisión siente no poder 
complacer al Sr. Alonso.

S. S. ha indicado que hay cierto espíritu  de descon
fianza en el proyecto respecto á las Diputaciones provin
ciales, y es sensible que se diga esto en el Senado preci
sam ente cuando se trata del art. 32 , en el cual se esta 
blece que las Diputaciones celebren dos reuniones o rd i
narias cada a ñ o , sin prefijarles la duración que han de 
tener esas reuniones Creo que, lejos de argüir eso la des
confianza á que alude S. S . , demuestra grande y justa 
confianza en las Diputaciones provinciales.

Dice el Sr. Alonso que en las dos reuniones que esta
blece el artículo no se tratará de otra cosa que de contribu
ciones y de q u in tas; pero precisamente esos dos asuntos 
pueden esas corporaciones despacharlos en una sesión, 
dedicando todas las demás que crean necesarias al des
pacho de los demás asuntos de interés general de la pro - 
vincia ; con el bien entendido de que todo lo que pueden 
hacer en favor de estas se halla insumido en su presu 
puesto, el cual debe comprender todos los gastos que 
hayan de hacerse durante el año.

Admitiéndose la idea de tener cuatro reuniones al año, 
estas se celebrarían regularmente en las cuatro estaciones, 
una cada tres meses, lo cual equivaldría á tener siem pje 
á los Diputados en la capital de la p rov incia ; y como la 
mente de la comisión es que no sean elegidos aquellos 
que siempre residan en la capital, sino los prim eros con
tribuyentes de los distritos ó partidos, por ser los que 
mejor conocen las necesidades délos pueblos, el obligar
les á ir cuatro veces á la capital seria imponerles una 
carga demasiado pesada, especialmente en la época de la 
recolección, en que tendrían que abandonar sus intereses, 
lo cual no parece justo.

Por otra p a r te , ¿qué hom bre amante de su país no 
estará en el retiro de su casa discurriendo la mejor m a
nera de satisfacerlas necesidades que advierta en su p ro 
vincia? Claro está , pues, que cuando los Diputados pro
vinciales vayan á las reuniones establecidas por esta ley 
podrán hacer cuantas propuestas crean útiles , sin que 
haya necesidad de obligarles á reunirse cuatro veces; p e 
ro si por ventura ocurriese un caso ex trao rd inario , cla
ro es tam bién que el G obierno, á una indicación de los 
Diputados provinciales, acordará una nueva reunión. 
Creo , p u es, que no hay motivo para imponer á la Di
putación ei gravám en que quiere el Sr. Alonso , y en 
consecuencia puede S. S. re tira r la enmienda.

El Sr. ALONSO: Es verdad que la Diputación puede

fijar el tiempo que han de du rar sus sesiones; pero tam 
bién lo es que, terminadas estas, quedan esas corporacio
nes imposibilitadas para volver á reunirse hasta que el 
Gobierno lo determine.

Respecto á los perjuicios que cree el Sr. Santa Cruz 
se irrogarán  á sus individuos obligándoles á reun irse  
cuatro veces al año , no creo que por lo general hayan de 
ser muy graves, pues apenas habrá Diputado provincial 
que no vaya con mucha frecuencia á la capital de la pro
vincia. Por lo demás, sentado ya esto, no tengo inconve
niente en re tira r mi enmienda.

El Sr. PR ESID EN TE: Queda retirada. Abrese discu
sión sobre el artículo.

El Sr. rU E N T E  ANDRÉS: Creo que es una cortapisa 
obligar á la Diputación á que en su reunión prim era fije 
los diars que han de d u ra r sus sesiones, siendo mejor de
cir que estas deben du rar hasta el completo despacho de 
los negocios pendientes de resolución.

El Sr. SANTA CRUZ: Al proponer la comisión lo que 
se esfablece en el artículo se ha propuesto evitar un in 
conveniente en que el Sr. Fuente Andrés no ha reparado. 
Puede haber un negocio dado que se quiera resolver de 
cierta m anera, y en tal caso los Diputados interesados 
pueden ir alargando la discusión hasta conseguir que sus 
compañeros se aburran  y se m archen á sus casas, con lo 
cual, como la Diputación continúa reun ida , podrán los 
que queden en ella resolver el asunto sin oposición y como 
gusten .

De aquí, pues, que se disponga en la ley que fije un 
núm ero determinado de dias para la duración de las se
siones.

El Sr. FU EN TE A N D R ÉS: El Diputado que tenga in 
terés en alargar la resolución de un negocio puede ha
cerlo de todas maneras, prolongando el debate en térm i
nos que el asunto llegue á hacerse viejo y haya que re
solverlo con urgencia. Lo que la comisión quiere evitar 
no se evita por el medio que propone.

Sin más debate se aprobó el art. 32.
Igualmente lo fueron sin discusión los siguientes has

ta el 36 inclusive.
Leído el 37, decia así:
«La Diputación provincial, en el prim er dia de cada 

reunión ordinaria ó ex trao rd inaria , nom brará de entre 
sus individuos un Presidente. A falta de Presidente, p re 
sidirá las sesiones el Diputado de más edad.

Nombrará además un Diputado que represente á la 
provincia en juicio y en los demás ad o sen  que lo deter
m inen las leyes y reglamentos.»

EISr. Marqués de V ALGO RNERA: ¿No será con ve - 
niente que el Diputado que haya de representar á la p ro 
vincia sea elegido en tre  los Diputados letrados?

El Sr. SANTA CRUZ: A eso contesto en prim er lu 
gar que puede suceder que en una Diputación no haya 
ningún letrado; y en segundo, ya en otro artículo se 
dice que para representar en juicio á la provincia, si el 
Diputado que se nombre no tiene la capacidad legal re 
querida, será sustituido por un apoderado.

Sin más debate se aprobó ei artículo, y  en seguida el 
38 sin discusión de ninguna especie.

Leido después el 39 , decia a s í:
«Los Diputados que sin tal dispensa falten á las sesio

nes, serán requeridos hasta tres veces por el Gobernador; 
las dos prim eras mediante oficio, y la tercera por medio 
del Boletín oficial de la provincia; y si aun así no asistie
re n , dará el mismo Gobernador cuenta al Gobierno, r e 
mitiendo el expediente que haya formado, en el que se 
oirá al interesado y constará el inform e de la Diputación 
provincial. El Gobierno destituirá á los Diputados que así 
hubieren  obrado por una Real orden que se publicará 
en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de la provincia.»

El Sr. GOMEZ DE LA SER N A : En lugar del siste
ma de coacción que la comisión propone, creo seria más 
conveniente que al fin de cada reunión se insertase en el 
Boletín de la provincia el núm ero de sesiones á que h u 
biere concurrido cada Diputado.

El Sr. SANTA CRUZ: Seria ineficaz el medio que in 
dica el Sr. la Serna, porque al Diputado que á sabiendas 
faltara al cumplim iento de su obligación poco le im por
taría que se pusiera su nombre en el Boletín de la pro
vincia, cuya publicación tiene muy pocos lectores.

Sin más debate se aprobó el art. 39.
Igualmente se aprobaron sin discusión los siguientes 

hasta el 46 inclusive.
Leido el 47, estaba concebido en los térm inos siguien

tes:
«La Diputación tendrá un Secretario Licenciado en De

recho , que lo será también del Consejo provincial, d e 
nominándose Secretario de la Diputación y Consejo de 
provincia. La Diputación designará de entre los emplea
dos cuyos sueldos se paguen de fondos provinciales los 
que hayan de auxiliar al Secretario en los trabajos per
tenecientes á la corporación.»

El Sr. Marqués de VALGO RNERA: Me parece que 
también los Licenciados en Administración podrían ser 
Secretarios del Consejo provincial.

El Sr. SANTA CRUZ: Eso está comprendido en el a r 
tículo, pues los Licenciados en Administración lo son en 
Derecho Administrativo.

Ei Sr. ALVAREZ: Hay muchos letrados que no son Li
cenciados en Derecho, y por lo tanto puede suceder que, 
redactado el artículo tal cual está, se rehúse á un Secre
tario la confirmación de su nombramiento porque aun 
cuando sea letrado no tenga el título de Licenciado.

Otra observación. Quisiera también que se dejase por 
ahora á las Diputaciones la facultad de confirm ar á los 
actuales Secretarios que merezcan su confianza , aunque 
no tengan la condición de letrados; pues hay muchos, y 
yo sé de alguno, que en la esperanza de seguir en sus 
puestos han rehusado obtener ascensos en la carrera ad
ministrativa.

El Sr. SANTA C R U Z : La comisión no tiene inconve
niente, para satisfacer la primera observación del Sr. A l- 
varez, en añadir á la palabra letrado la expresión ó Abo
gado; pero respecto á su segunda observación, no podemos 
complacer á S. S., porque los Secretarios de las D iputa
ciones lo son á la vez de los Consejos, y en consecuencia 
tienen que hacer de Relatores, para lo cual ya sabe S. S. 
que necesitan reun ir las condiciones propias da un le
trado.

Sin más debate se aprobó ei artículo con la variante 
Licenciado en Derecho ó Abogado, indicada por el Sr. Santa 
Cruz.

Igualmente fueron aprobados sin discusión los artícu 
los sucesivos hasta el 54 inclusive.

Leido luego el 55, decia a s f :
«Corresponde igualmente á las Diputaciones p ro v in 

ciales, conformándose á lo que determinen las leyes y re 
glamentos:

Primero. Repartir entre los Ayuntamientos de la pro

vincia las contribuciones generales del Estado. A este 
efecto se les facilitarán por las A dm inistraciones de Ha
cienda pública, con lá anticipación conveniente, todos los 
datos estadísticos y noticias que las Diputaciones estim en 
necesarias.

Segundo. Señalar á los Ayuntamientos et núm ero de 
hombres que corresponda á sus respectivos pueblos para 
el reemplazo del ejército, á cuyo fin las pasará el Gober
nador todos los datos necesarios y los que las mismas re 
clamen.

Tercero. Decidir en las prim eras sesiones de cada año, 
y ántes de proceder á nuevos repartim ientos, las recla
maciones que se hicieren contra los anteriores.

Cuarto. Nombrar y separar librem ente á los emplea
dos y dependientes que estén al inmediato servicio de la 
Diputación y Consejo provincial, cuyos sueldos ó gratifi
caciones no excedan de 6.000 rs.

Quinto. Proponer para las vacantes de los cargos de 
Consejero provincial, y para todos los demás que se p a 
guen de los fondos provinciales y no se hallen com pren
didos entre los que expresa el núm . 4.* Estas propuestas 
com prenderán tres individuos para cada cargo; y cuando 
sean dos ó más destinos de la misma clase para los que 
haya de proponerse, se hará en lista que comprenda tres 
individuos por cada uno de los que deban nombrarse.

No podrá incluirse en ninguna propuesta á los Dipu
tados provinciales.

Los cargos que según las leyes deban proveerse por 
oposición continuarán proveyéndose del mismo modo y 
sin necesidad de propuesta de la Diputación provincial.

Sexto. Nombrar individuos de su seno que sin obven
ción visiten los establecimientos de todas clases sosteni
dos por los fondos provinciales , ó á que contribuya en 
parte la provincia. Estas comisiones darán  cuenta á la 
Diputación del estado de los mismos establecimientos para 
que en su vista acuerde lo que proceda en el círculo de 
sus atribuciones, ó haga las propuestas ó reclamaciones 
correspondientes al Gobierno ó á las Autoridades compe
tentes.

Sétimo. N om brar igualmente comisiones de su seno 
que inspeccionen las obras de carreteras y demás que 
se construyan ó reparen con fondos de la provincia y 
generales, y dén cuenta á la Diputación de cuanto deba 
llamar su atención para los fines expresados en el p á rra 
fo antei ior.»

El Sr. PASTOR DIAZ: Voy á limitarme á hacer una 
breve observación acerca de una de las atribuciones 
que se confieren á las Diputaciones provinciales: la de 
proponer én terna para las vacantes de Consejeros.

Yo, señores, no sé si este punto ha sido objeto de 
transacción; pero en caso de afirmativa, el resultado no 
ha sido muy favorable ni para el Gobierno ni para las D i
putaciones. No estando obligado á ser más ministerial que 
el Ministerio, supongo que cuando ha adoptado el que fun
cionarios que dependen de la acción del Gobierno r.ean 
propuestos por una corporación de origen esencialm ente 
popular, sus razones habrá tenido para ello. Yo no las al
canzo, á decir verd ad ; pero dejando de examinar la cues
tión bajo este punto de vista, voy á considerarla relativa
mente á las mismas Diputaciones.

Señores, cuando se desnaturaliza una corporación e le 
gible , como lo son esas , se desnaturaliza también al cuer
po electoral. Cuando las Diputaciones tengan solamente 
la facultad natural de intervenir en los asuntos de in te 
rés para la provincia , las elecciones serán tranqu ilas , se 
rán loque deben ser, recayendo en personas que no t e n - * 
gan otras aspiraciones que las del bien de la provincia; 
pero desde el momento en que se les dé la atribución de 
designar candidatos para los tres empleos mas conside
rados de la provincia, esas elecciones serán una cosa 
muy d istin ta, tomando como lom arán un carácter de in 
terés personal en favor de determinados individuos, pues
to que se buscará en ese cargo el medio de favorecer al 
primo, al cu ñ ad o ,a l parien te , al am igo, influyendo para 
su inclusión en la terna ; y aunque no se haga eso , así 
se c ree rá , redundando todo por lo mismo en despresti
gio de la D iputación, y en el de ese mismo Consejo que 
se quiere enaltecer.

Yo , señores , no soy partidario de los Consejos p ro 
vinciales , porque cuando veo á un Ministro y á un C a
pitán general de Cuba ó Filipinas atender al despacho de 
los negocios con el auxilio de un solo Asesor, no me pue- 
d> explicar por qué los Gobernadores de provincia han 
de necesitar cada uno nada ménos que tres Consejeros. 
Yo com prendería este sistema en una organización te r
ritorial consistente en g ran d es  d istritos; pero no com
prendo la necesidad ni la conveniencia de ese gran n ú 
mero de Consejos que hoy existe, cada uno compuesto 
de tres individuos, y dotados cada cual de estos con los 
sueldos correspondientes. En mi opinión podría haberse 
buscado una fórmula para que la Diputación provincial 
supliera al Consejo en algunos casos.

Sea como quiera, yo doy á los Consejos provinciales 
poca im portancia, y por lo tanto es más imparcial mi 
opinión contraria á una disposición como esa y que tanto 
redunda en desprestigio de esos mismos Consejos. Al com 
batir la propuesta en terna, soy el eco de m uchas perso
nas que en lo relativo á este punto opinan de la misma 
manera que vq. Dejo á un lado los abusos que puedan 
hacer ilusoria esa terna para cada candidato, obligando 
al Gobierno á aceptar uno determinado por la inutilidad 
ó falta de condiciones de los otros; y concluyo insistiendo 
en que si esto se aprueba desaparecerá la* tranquilidad 
que hasta ahora ha reinado en las elecciones de D iputa
dos provinciales , ocupando los intereses personales el 
lugar que solo debe darse á los intereses de las p ro 
vincias.

El Sr. OLIVAN : Aunque este artículo es pura y sen 
cidam ente la aplicación de un principio votado ya, por lo 
cual no puede ménos de ser aprobado, contestaré b reve
mente á las consideraciones expuestas por el Sr. Pastor 
Diaz.

Desde luego S. S. ha incurrido en una contradicción 
al rehusar la terna de la Diputación provincial, su s titu 
yéndole como cosa mejor, el que la Diputación provincial 
misma funcione como Consejo.

S. S. no es muy partidario de esta clase de corpora
ciones ; pero en la organización actual nada se ha encon
trado tan sencillo como poner al lado de la Autoridad 
principal de una provincia un  Consejo que respecto á 
aquella sea lo q u íe l  de Estado cerca del poder supremo. 
Y que ese Consejo es y tiene que ser muy de otra índole 
que la Asesoría de un Capitán general, lo reconocerá S. S. 
comparando los pocos asuntos en que la Autoridad de este 
necesita consultar, con los multiplicados negocios con- 
tencioso-administrativos en que necesita ser ilustrado un 
Gobernador de provincia.

Por lo dem ás, viniendo al artículo que discutimos, no 
puedo ménos de decir al Sr. Pastor Diaz que sus tem ores

son exagerados. Dice S. S. que las elecciones tendrán un 
carácter personal, y yo no puedo convenir en eso. ¡Pues 
que! Porque una Diputación pueda hacer en un dia remoto 
una propuesta para Consejero , ¿no han de nombrar los 
electores al más apto? Eso no puede concederse.

Al depositar su voto no han de pensar los electores 
en una eventualidad como esa , y ménos teniendo en 
cuenta que las vacantes de Consejeros no son frecuentes, 
pudiendo trascurrir ocho ó 10 años sin que se haga pro
puesta alguna. Y tampoco pierde por eso su prestigio la 
Diputación, como ha sostenido el Sr. Pastor Diaz: al con
trario, ganará en importancia, pues ai fin tiene una atri
bución más.

Por todas estas consideraciones, y sobre todo por la 
que he indicado al principio , no dudo que el Senado se 
servirá aprobar el artículo.

El Sr. PASTOR DIAZ: He dieho que algunas de las 
atribuciones del Consejo provincial podrían hacerse com
patibles con las de la Diputación; pero eso ha sido en el 
supuesto de que no hubiera Consejos: no he incurrido, 
pues, en la contradicción que ha indicado ei Sr. Oliván. 
Por lo demás, las apreciaciones de S. S. son diferentes de 
las mías , porque partimos de principios opuestos. Su se
ñoría parte de la idea de que los electores buscan á los 
candidatos, y  yo parto de la idea contraria : de ser los 
candidatos los que buscan á los electores.

Sin más debate fué aprobado el art. 55.
El Sr. PR ESID EN TE: Se suspende la discusión.
Ocupando la tr ibuna el Sr. Secretario Marqués de San

ta Cruz, leyó el dictámen de la comisión mista relativo al 
proyecto de ley sobre admisión de quintos para servir de 
marineros ; y el Sr. Presidente anunció que se imprimiría 
y repartiría , señalándose dia para su discusión.

El Sr. P R E S ID E N T E : Orden del dia para el lunes: 
discusión del dictámen relativo al proyecto de ley en que 
se llama al servicio de las armas 35.000 hombres del alis
tamiento y sorteo de 1862, y  continuación del debate pen
diente.

Se levanta la sesión.
Eran las cinco y cuarto.

PARTE NO OFICIAL.
E XTERIO R ,

Las noticias particulares recibidas de las A nti
llas por el periódico L a P a trie  alcanzan al 18 de 
Enero. Parece que el vapor trasporte S evre , proce
dente de Tolon, habia fondeado en la Habana el dia 
16 , y  el 20 debia continuar su derrotero al golfo de 
Méjico. La fragata de vapor M otezum a , el vapor tras
porte Aube y  la corbeta de vapor B erthollet se di
rigieron el 11 al mismo punto.

La corbeta de vapor C haptal habia llegado el 17 
á la Habana con una misión y  noticias de Veracruz 
del 12, en cuya fecha la situación de las tropas alia
das era excelente, reinando la m ás com pleta armonía 
entre los Jefes de los cuerpos expedicionarios.

El Vicealm irante Jurien de la Graviere pasó re
vista ei 10 á su escuadra, compuesta ya de 12 bu
ques de guerra, esperándose en breve ios restantes. 
Habia adoptado adem ás las disposiciones necesarias 
para proveer convenientem ente á las tropas de mar 
v  tierra.

Las negociaciones relativas al últim o incidente 
ocurrido en e l valle de Dappes no han producido 
acuerdo entre los Gobiernos suizo y francés. En una 
nota expedida el 12 en Berna se consigna oficialm en
te y  se deplora la divergencia de opiniones que e x is 
te entre ám bos Gobiernos acerca de la apreciación de 
los hechos ocurridos hace algunos meses, y que han  
ocasionado tales negociaciones.

«Con informes y d atos, se dice en dicha nota, in 
sistimos en creer que ha habido en realidad viola
ción de la frontera suiza , y  deploram os que en v ir
tu d  de noticias contradictorias comunicadas al Go
bierno francés no le hayan convencido de la misma 
manera que á nosotros. De las comunicaciones y no
tas cam biadas resulta que el Gobierno francés no so
lam ente habia dado orden para im pedir con la fuer* 
za que se hiciesen prisiones eu el valle de Dappes, 
sino que la ha sostenido, y  la gendarmería francesa 
se ha presentado en aquel punto para llevarla á 
cabo. El Consejo federal cree de su deber protestar 
contra tal procedim iento, encam inado á restringir el 
ejercicio de la soberanía de la Confederación, y  á mo
dificar el s ta tu  quo en su perjuicio.»

Según noticias de Trebigne recibidas por Viena, 
que alcanzan al 10 , parece que el Dacovich  Vojoode 
de Grahovo se ha separado de los m ontenegrinos y  
reunido á los insurrectos que son en núm ero de 5.000  
próxim am ente.

En Cestani habían ocurrido dos en cu en tros, ha
biendo quedado fuera de combate 50 turcos.

Num erosas fuerzas otomanas se dirigirán contra 
los m ontenegrinos, de los cuales se hallaban 3 .000  en  
Carnitza Sevtza.

Una correspondencia de N ew -Y ork  indica ha
berse dirigido por los Estados del Sur á los del Norte 
proposiciones de paz basadas en los puntos sigu ien
tes: reconocimiento del Gobierno confederado, e s ta 
blecim iento del comercio libre, derogación de la le j  
contra los esclavos fugitivos, y  abolición de la escla
vitud en el térm ino de 21 años.

INTERIOR.
M ADRID — Ya están en Madrid , según anuncia un 

periódico, las Bulas del Umo. Sr. Obispo que era de Ba
dajoz, D. Diego Mariano Alguacil /  preconizado para' fa 
nueva silla de Vitoria , al cual se le espera en esta dentro 
de dos ó tres dias.

 Hoy á la una tendrá lugar en el paraninfo de la
Universidad Central la investidura de Doctor en Derecho 
del Licenciado D, Felipe R ivero, á quien presentará al 
claustro el Dr. D. Rafaéi Monares, Vicepresidente del Con* 
greso.

 Han sido expuestas al público en los sitios de cos
tumbre las reclamaciones hechas á las listas electorales 
de primera rectificación que se publicaron en 12 del mes 
pasado.

 Hoy empezará á publicarse en esta corte un perió*
dico diario de intereses materiales, titulado El parte mer
cantil.

  Además de los solemnes funerales que celebró ayer
el Congreso en San Francisco el Grande por el eterno 
descanso del alma del Sr. Martínez de la Rosa, tenemos 
entendido, dice un periódico, que la Real Academia Espa 
ñola, deseando rendir un tributo de respeto á la memo
ria de su último Director, ha acordado celebrar unas 
modestas exequias en la iglesia de la Encarnación. Toda
vía no se ha fijado el dia en que han de celebrarse.

 Habiendo fallecido D. Tomás Rico y Adelantado, la
Sociedad filantrópica de Nacionales veteranos acompañará 
sus restos mortales á la mansión de los muertos á las 
cuatro de la tarde de hoy L6.

La comitiva se reunirá en la iglesia de Santo Tomás, 
y se dirigirá al cementerio de la puerta de Atocha.

ANUNCIOS.

A VOLUNTAD DE SUS DUEÑOS SE SACA A PU
blica subasta extrajudicial la casa sita en esta corte y su 
calle de Atocha, números 153 y 155 nuevos, 1.* antiguo, 
de la manzana 263, que tiene de línea de fachada á la 
referida calle 214 pies, á la de Cenicero 170 y m edio, y 
á la de la Leche 141, cerrando el sitio por el testero con 
155 , cuyas líneas forman una figura irregular de cinco 
lados , que comprenden 27.764 piés superficiales.

El precio y condiciones fijadas para la subasta apare
cen del pliego que está de manifiesto en el estudio del 
infrascrito Notario , Calle de las Huertas, núm. 40 , cuar
to principal, donde puede examinarse desdé las nueve de 
la mañana á dos de la tarde, en cuyo estudio tendrá lu
gar el remate el dia 26 del corriente á las doce del d ia .=  
Román Gil. 740—3 ’

FERRO-CARRIL DE ZARAGOZA A BARCELONA.- 
Debiendo convocarse junta general ordinaria de señores 
accionistas, la de gobierno ha acordado reuniría para el 
dia 2 de Marzo próximo , ¿ las once de su mañana , en 
uno de los salones de la casa Lonja. Los señores accio
nistas de 10 ó más acciones que quieran eoneurrir á ella 
se servirán depositar sus títulos en esta Administración, 
situada en la calle de Moneada , núm. 14 , cuarto princi
pal, con ocho dias do anticipación al señalado para ella, 
y en Madrid y en París en casa de los banqueros de la 
Compañía Sres. Girona y compañía en el primer punto, 
y Ad. Marcuard en el segundo. Los que lo verifiquen en 
esta Administración recibirán en el acto la papeleta de 
asistencia, y á los que lo realicen en Madrid ó en París 
se les dará una carta que justificará el depósito, median
te cuya presentación en esta oficina se les librará asi
mismo la papeleta de asistencia. *

Barcelona 10 de Febrero de 1862.«=E1 Administrador 
gerente, Joaquín Arimon. 832

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA E L RELAMPAGO.—  
En cumplimiento de lo que dispone el art. 13 de la ley 
de sociedades m ineras, se ruega á los señores accionistas 
de esta Sociedad que durante el mes acttfal tengan la 
bondad de presentar las láminas de sus acciones en la 
oficina de la misma, Postigo de San Martin, núm. 9, 
cuarto tercero derecha, desde las diez de la mañana has
ta las dos de la tarde, con el fin de anotar en ellas la 
cantidad satisfecha por dividendos pasivos en todo el año 
último de 1861; en la inteligencia de que no se tomará 
razón de ninguna trasferencia miéntras no se haya lle
nado este requisito.

Madrid 12 de Febrero de 1862.== Por acuerdo de la 
Junta directiva, el Secretario interino, Juan Malagamba.

834—2

SOCIEDAD DE DESAGÜE Y EXPLOTACION DE Mi
nas en Sierra-Almagrera.—En cumplimiento del art. 52, 
título 7.* de los estatutos vigentes, se convoca á junta ge
neral para el domingo 9 de Marzo, á la una de la tarde, 
en la casa social, calle de la Salud , núm. 14 , cuarto se
gundo izquierda.

Los objetos de que principalmente se ocupará la jun
ta serán del exámen de las cuentas del año anterior, dél 
estado de las obras y de los estudios del ferro-carril.

Desde el dia 1 /  de dicho mes en adelante los señores 
accionistas que deseen concurrir á la junta tendrán á su 
disposición en las oficinas de la Sociedad una papeleta en 
que se exprese el nombre del socio y número de acciones 
que posee ó representa.

Lo que en cumplimiento del art. 53 dé los ya referi
dos estatutos se anuncia por medio de la Gaceta oficial y 
Diario de Avisos.

Madrid 15 de Febrero de 1862.—El Presidente, Juan 
de Lara.=El Secretario, José María Varona. 835—3

EN EL VIVERO DE LA SEXTA ESCLUSA DEL CA
nal de Manzanares se hallan para su venta acacias, almen
dros, álamos negros, chopos y otros árboles para tras
plantar.

También se venderán álamos negros, almendros, cho
pos y  otros varios árboles de todas dimensiones y 
gruesos.

Para su venta y demás pormenores darán razón en 
la calle de Capellanes, núm. 7 , cuarto principal, todos 
los dias de once á cuatro. 540—9

SANTO D £L DIA

San Julián y 5.000 compañeros mártires. 
Cuarenta Horas en la parroauia de San Andrés.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia 15 de Febrero de 1862.

HORAS.

B&rómetro 
reducidoá 0° 
y  m ilím e

t ro s .

T em pera
tu ra  en
grados

Reaum ur.

T e m p era 
tu ra  en g ra 
dos c e n tí 
grados.

Dirección 

del T ien to

N . E . . . .  
N. E. . . .  
S. S. E ... 
S. S .E ...  
S. E. . . .  
S. E.........

ESTADO DEL 
C IE L O .

Cubierto. 
C /, lluvia. 
Cubierto. 
Idem. 
Idem.
IC/, llov/

6 m . . 
9 m . .

42.........
3 t* ...  
6 t. . .  
9 n . . .

703,20 
7 0 /4 8  
704,05 
703,57 
703 85 
703,95

3M 
4 \0  
7*0 
7°,3 
5*, 9 
5",4

3',9 
5V0 
8o 7
9M 
7 \4  
6 ,8

Tem peratura máxima del d ia . . . .
Tem peratura máxima al s o l . . . . . .
Tem peratura m ínim a del d ia .........

8 *,5
1IM  
2°,6

40*,6 
1 3*,9 
3\2

Evaporación en las 24 horas. 0,0 milímetros.
Lluvia eu las 24 h o ra s ......... .. 0,8 milímetros.

Nota. No se han recibido los despachos telegráficos de 
las observaciones meteorológicas del dia 15.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
L ÍN E A S  T E L E G R Á F IC A S  D B FR A N C IA . 

E stado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 9 de 
Febrero de 1862 á las ocho de la mañana.

LOCALIDADES.

Barórne - 
tro  red u  
cido ¡i Q° 
y al nivel 
del m ar.

T em p era
tu ra  en 

g r  a d  o s  
een tíg ra  

dos.

Dirección
del

v iento .

ESTADO 

DEL GIELO .

D unquerque. 774,0. 2°,0. N ____ Nieve.
París........................ 775 6. —6o.8 N. O. . Casi cubierto.
Bayona................ 774,3. 3°0 E. N. E. Despejado.
Lyon *----- . . . 7C7.1. - 5 o,8.. N. . . . . ídem.
B ru se la s ................. 774,5. — 4°, 4. S......... C.°, nieve.
Viena 769,5. -12°.9.;N.N. O. Poco nublado.
T a r i n . . ................... 757,6. —3o,5. N. E .. Nieve.
R o m a ......... .. 752,5. 4o,6. ! E . Lluvia.
Florencia . . » » ! » »
San Petersburgo.. 776,7. ,5. .Calma. Desp/, niebla.
Stockolmo ............ » » » »
C openhague.. . . . . 771.2. —7°,9. H......... Sereno.
G reenvich . . . . . . 773,4 —4\ 4 . 'O ........ Cubierto.
Leipzig., > .............. 774,9. - i r , 4. S. S.O. Poco nublado.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios m unicipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consumo, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DB HOY.

2.527 fanegas de trigo.
1.225 arrobas de harina de id.
7.645 arrobas de carbón.

111 vacas, que componen 49.848 libras de peso. 
300 carneros, que hacen 6.984 libras de peso.
157 cerdos degollados, que hacen 33.441 libras de

peso.

PRECIOS' DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 
DE HOY.

Carne de vaca, de 49 á 56 rs. arroba, y de 18 á 20 
cuartos libra.

Idem de carnero, de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera, de 75 á 100 rs. arroba, y de 34 á 51 

cuartos libra.
Despojos de cerdo, de 14 á 16 cuartos libra.
Tocino añejo, de 86 á 90 rs. arroba, y de 30 á 32 

cuartos libra.
Idem fresco, de 28 á 30 cuartos libra.
Idem en canal, de 68 á 74 rs. arroba.
Lomo, de 36 á 40 cuartos libra.
Jam ón, de 110 á 114 rs. arroba, y de 42 á 51 cuartos 

libra.
Aceite, de 68 á 72 rs. arroba, y de 22 á 24 cuartos libra. 
Vino, de 34 á 40 rs. arroba, y de 12 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras de 13 á 15 cuartos.
Garbanzos, de 30 á 44 rs. arroba, y de 10 á 16 cuartos 

iibra.
Judias, de 30 á 34 rs. arroba, y de 10 á 12 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 36 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos libra. 
Lentejas, de 14 á 20 rs. arroba y de 8 á 10 cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 60 h 64 rs. arroba, y de 22 á 24 cuartos libra. 
Patatas, de 5 á 6 rs. arroba, y  de 2 á 2 */% cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de 30 á 32 rs. fanega.
Algarroba, á 42 rs. id.
Trigo vendido  1.081 fanegas.
Quedan por vend er... 873 id.

Precio m áxim o... . . . .  61.
Idem mínimo................  53
Idem medio. r . . . . . . .  56,78.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 15 de Febrero de 1862.*= El Alcalde-Corregi

dor , Duque de Sesto.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 15 de Febrero de 1862 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado ,49 -60  
y 45 c . , y  en pequeños 49-70; á plazo, 49-60 y 55 c. fin 
cor. vol.; 50 fin próx. vol.

Idem diferido, publicado, 43-25 y 30.
Deuda amortizable de primera clase, no publicado, 34 d.
Idem de segunda id ., publicado, 17; á plazo, 47 fin 

cor. á vol.
Idem del personal, no publicado, 19-90 d.
Acciones de carreteras, emisión de 4 /  de Abril de

4850, de á 4.000 rs., 6 por 400 anual, 98 50 d.
Idem de á 2.000 rs., id., 99.
Idem de 1.* de Junio de 4 851, de á 2.000 rs. , idem,

97-50.
Idem de 31 de Agosto de 4852, de á 2.000 rs., idem, 

96-25.
Idem de 1 /  de Julio de 4 856, de á 2.000 rs., publicado,

93-75.
Idem de Obras públicas de 1.* de Julio de 1858, 

no publicado, 94-25 d.
Idem del Canal de Isabel II, de á 1.000 rs., 8 por 400 

anual, publicado, 107-30.
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro

carriles, no publicado, 91 p.
Acciones del Banco de España, id., 207 p.
Idem de la Sociedad Española mercantil é industrial, 

idem , par.
Idem de la Compañía de los ferro-carriles de Madrid 

á Zaragoza y Alicante, id., 2.015.
Obligaciones de la Compañía de los de Madrid á Za

ragoza y Alicante, con interés de 3 por 100, reembolsa- 
bles por sorteos, id., 995 d.

Idem de la Compañía del ferro-carril de Córdoba á 
Sevilla, id ., 1.425 p.

Acciones del ferro-carril de Zaragoza á Pamplona, 
id em , 1.625 d.

Obligaciones de id. id ., id ., 960 d.
Idem del ferro-carril de Montblanch á Reus, id., 950.

cam bios.

Lóndres á 90 dias fecha, 49-75 p.
París á 8 dias v ista , 5-21 p.

Plazas del reino.

Daño. Beneficio. Dallo. Beneficio

Albacete.. . . par. Lugo........... • • ♦ •
A licante.. . . par. Málaga.. . . 3/8 # •
A lm ería .. . . par. • * Murcia. . . . 1/4 • •
Avila............. par d. * * O rense. . . . 5/8 p. • •
Badajoz. » . . 1 /4 • • O viedo.. . . 1 /4 • •
B arcelona... 4 /4  d. Falencia.. . 4/2 • •
Bilbao.« • .  • • 1/4 Pamplona.. 4/4
Búrgos..........
Caceres. . . .

par. # . Pontevedra. l p. • •
. . Salamanca. 3/4 p. * •

Cádiz............ 1 4/2 . , San Sebas
Castellón. • . . • tian......... , . 4/4 d .
Ciudad-Real. 3/8 . . Santander. 1/4 • •
Córdoba.. .  * 3/8 p . , Santiago.. . l 1/4 • •
Coruña.......... 3 /4 . . Segó v ia . . . . par. • •
Cuenca.......... « • Sevilla. . . . l 4/2 • •
Gerona.......... , , Soria........... 3/4 d. • •
G ranada... . 3/4 • • Tarragona. 1/2 • •
Guadalajara. par p. . • Teruel......... • *
Huelva.......... . , T oledo... . . 1/2 • •
H u e s c a .. . . . . , • . Valencia.. . par p. • •
Jaén. ' 3/4 * . Valladolíd.. 1/8 # f
León.. .  . . . . 1/4 p. . • V itoria .. . . par. * #
Lérida.......... , , Zamora... . 5 /8  p. # #
Logroño. . . . •• *• Zaragoza... 1 /4  d. ••

BOLSAS EXTRANJERAS.

París 15 de Febrero de 1862.

Fondos franceses. • { 4 ^  ^  ' 00. ’ 1 *. 400,80.

c. ~ > 13 por (00 interior.. 4^ 3 /4 .
............... ¡Idem diferida   43.

Consolidados..................................................... 93 á 4/8.
Amberes 40 de Febrero. — Interior, 47-57. — Diferida,

43-40.
Amsterdam 10 de Febrero.—Interior, 48 4 1/46.—Dife

rida , 43 5/8.
Francfort 40 de Febrero. — Interior, 48 1 /4 .—Diferi

da, 43 4/4.
Lóndres 10 de Febrero.—Interior, 53 14/16. j

ESPECTACULOS-

T e a tro  Real.*—A las ocho y media de la noche.—Fun
ción 9 8 / de abono.—II Trovatore, ópera en cuatro actos.

Teatro del Príncipe. — A las cuatro de la tarde. —
Los polvos de la madre Celestina.

A las ocho y media de la noche.—Pablo el Marino.—  

Baile.

T ea tro  d e l  Circo. — A las cuatro y media de la tar
de.—El duende de Palacio.— Un rival del otro mundo.

A las ocho y media de la noche.—Llamada y tropa*—  
La estafeta de amor.— Un rival del otro mundo.

T e a tro  de l a  Z a rz u e la .—A las cuatro y media de la 
tarde.— Memorias de un estudiante.

A las ocho de la noche. — Nadie se muere hasta que 
Dios quiere.— Anarquía conyugal.— Un concierto casero.

T eatro  d e  V a r ie d a d e s . — A las cuatro y medía de la 
tarde.— El viejo y la n iña t comedia en tres actos.—Baile.—* 
El triunfo de las m ujeres , sainete.

A las ocho y  medía de la noche.— Función 39 / de 
abono , 2 /  série.—El si de las niñas , comedia en tres ac
tos.—Baile.—El duende fingido , sainete.

T eatro  d e  N o v ed a d es . — A las cuatro y media de la 
tarde.—No era á ella.—Baile. — Embajador y hechicero.

A las ocho y media de la noche.—Sorprendentes e jer
cicios por la compañía anglo-am ericana. — Baile. — Ejer
cicios por la misma compañía. —  Baile.

T eatro  d e  L o pe  d e  V eg a . —  Baile de máscaras, de 
nueve de la noche á las dos de la  m adrugada.

Circo de Paul.—A las tres de la tarde tendrá bail® de
m áscaras La Juventud española.

A las ocíio de la noche La Constante.


